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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Alme
ría y el Juez de instrucción de Gérgal, de los cuales 
resulta:

Que en 16 de Noviembre último se recibió en el 
Juzgado de Gérgal la comunicación del Fiscal de la 
Audiencia provincial de Almería, feclia'14 deí mismo, 
á la que acompañaba otra del Delegado de Hacienda de 
dicha provincia, en la que se expresa que, siendo in
fructuosas todas las gestiones que se practicaban por 
aquella Delegación para conseguir que el Ayunta
miento de Tiñana ingresara las 545 pesetas que el 
mismo es en deber por cédulas personales de 1895 á 96, 
y que como la retención de dicha cantidad debía su
ponerse recaudada, ya que requerido el Ayuntamiento 
para la rendición de cuentas y devolución de las cédu
las sobrantes no había efectuado ni lo uno ni lo otro, 
é irroga graves perjuicios al Tesoro, privándole de 
servicios que le son propios, por si tal conducta res
pondiese á que los fondos de referencia se hubiesen 
distraído ó malversado, se dirigía al mencionado Fiscal 
á fin de que para la depuración de aquel particular se 
sirviera instruir el oportuno procedimiento, habiéndo
se, en su consecuencia, incoado el correspondiente su
mario, librándose orden al Juez municipal de Tiñana 
para que dispusiera la comparecencia del Alcalde, De
positario y Secretario del Ayuntamiento:

Que hallándose el Juzgado practicando las oportu
nas diligencias, fué requerido de inhibición en 30 del 
referido mes por el Gobernador civil de Almería, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose al 
efecto: en que para la calificación de malversación de 
fondos ó caudales públicos debe preceder el examen de 
las cuentas correspondientes y su liquidación definiti
va por parte de la Administración; en que no puede 
perseguirse la malversación que se dice cometida efî  
cierto ejercicio económico, mientras al examinar las 
cuentas respectivas no se declare por la Superioridad 
que hay en las mismas motivo de censura por haberse 
distraído los fondos del objeto á que estaban destina
dos; por todo lo que existe una cuestión previa que toca 
resolver á la Administración, y de la cual depende el 
fallo que hayan de dictar en su día los Tribunales or
dinarios; y citando en su apoyo el art. l.° de la instruc 
ción para el procedimiento contra deudores á la Ha
cienda pública de 12 de Mayo de 1888, los Reales de
cretos de 29 de Marzo de 1881 y 8 de Septiembre de 1887 
y una decisión de competencia:

Que tramitado el incidente* el Juez de instrucción 
de Gérgal dictó auto declarándose competente, ale
gando: que la Delegación de Hacienda es la única au 
toridad administrativa competente para examinar y 
aprobar, en su caso, las cuentas de los Ayuntamientos 
referentes á impuestos y contribuciones; que en tal

sentido solamente á la Delegación correspondería en 
su caso la resolución de la cuestión previa administra
tiva en que se funda la competencia; que tal cuestión 
previa está en absoluto descartada desde el momento 
que la Autoridad administrativa que había de resol
verla es la misma que pasó el tanto d$ culpa á los Tri
bunales; y por último, que á la jurisdicción ordinaria 
incumbe el conocimiento de toda clase de delitos no 
reservados por la ley á un fuero especial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó íalta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 1.° de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, por el que se declara que Jos procedi
mientos contra deudores y otros responsables para la 
cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública ó entidad á la que un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos, son puramente ad
ministrativos y se seguirán por la vía de apremio, 
siendo, por lo tanto, privativa la competencia de la 
Administración para entender y resolver sobre todas 
las incidencias de apremio, sin que los Tribunales or
dinarios puedan admitir demanda alguna, al menos 
que se justifique haberse agotado la vía gubernativa, 
y que la Administración ha reservado el conocimiento 
del asunto á la jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, según el cual? 
los Ayuntamientos y Concejales incurrirán en respon
sabilidad: primero,, por infracción manifiesta de ley en 
sus actos y acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta
des que no les competen, ó abusando de las propias; 
segundo, por desobediencia ó desacato á sus superiores 
jerárquicos; tercero, por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que la 
responsabilidad será exigible á los Concejales ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la natu
raleza de la acción ú omisión que la motivó, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte en 
ella.

Considerando:
1.# Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en suponer que el 
Ayuntamiento de Tiñana no ha ingresado en Hacienda 
la cantidad que el mismo es en deber por cédulas per
sonales de 1895 á 96:

2.° Que á la Administración corresponde la aplica
ción de las disposiciones que regulan la administración 
y cobranza del referido impuesto, corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurrido, y por último, 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, caso de que 
el hecho revista carácter de delito, lo cual debió haber 
tenido en cuenta el Delegado de Hacienda de Almería:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadoras promoved 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome* con fe consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y echo.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de Administración del Estado, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 27r del proyecto- de ley de 
Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública,, 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 400.600 pesetas al cap. 5.°, art. l.° de la sección 3’;* 
«Ministerio de Gracia y Justicia», del presupuesto de 
de Obligaciones de los departamentos ministeriales, ce* 
rrespondiente al actual año económico 1897-98, para 
indemnizaciones á testigos y peritos y abono de dietas 
á jurados.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan,, y en su defecto* 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes <M 
presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puígcerver.

A propuesta del Ministro, de Hacienda,, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en. pleDO y por la Interven
ción general de la Administración del Estado,, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto, de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5.de-Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo> siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 18.873 pesetas: á un capitulo adicional- de la sec
ción 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia,», del presupues
to de Obligaciones de los departamentos ministeria
les correspondiente al actual año económico 1897-9r85 
con destino á satisfacer los gastos de Bulas de W ávos
Arzobispos y Obispos.

Art.' 2.° El mencionado importe se cubrir^ con el 
I exceso que afrezcan los ingresos que se oljtengan-so

bre las obligaciones que se satisfagan» y  en sa defecto, 
I con la Deuda flotante del Tesorov
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Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presonte decreto.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López P u igcerver .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 071.371*70 pesetas á un capítulo adicional de la 
sección 8.a«Ministerio de Hacienda», del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales, co
rrespondiente al actual año económico 1807-98, para 
satisfacer al Banco de España 1.500.605 pesetas, precio 
en que adquirió el Estado la casa núm. 15 de la calle 
de Atocha en esta Corte, con más los intereses al res
pecto de 4 por 100 anual desde 28 de Diciembre 
de 1893.

Art. 2.° Se anulará como sobrante el que pueda 
ofrecer el mencionado crédito, si el pago se verifica 
antes de 30 de Junio próximo, hasta cuya fecha com 
prende la liquidación de intereses.

Art. 3.° El importe á que ascienda esta obligación 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y  s® defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art 4 n El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
prese i te decreto*

Dado en Palacio ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

' MARÍA CRISTINA,
El Ministro do Hacienda, ,

Jofiifiiii» laéf«:i Pnlgeerver.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
com el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 150.000 pesetas á un capítulo adicional de la sec
ción 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico 1897-98, 
para gastos del Congrc o in ternacional de Higiene y 
Demografía.

Art. 2.® El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín  López P u igcerver .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento y con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 1.° de Mayo y 5 de Octubre 
de 1883 y Real orden de 29 de Abril de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló único. Se concede al Ayuntamiento de Le

ganés, provincia de Madrid, para la construcción de 
un edificio destinado á Escuelas, la subvención de 
32.615 pesetas 34 céntimos, ó sea el 50 por 100 del pre

supuesto total de las obras, abonándose con cargo al 
ejercicio corriente la suma de 10.871 pesetas 78 cénti
mos, y el resto con cargo á los dos años económicos si
guientes, por partes iguales.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o sé  Alvarez de T oledo y Acuña.

Visto el expediente sobre ocupación de terrenos de 
propiedad de D. Anastasio Berenguer y D. Antonio Ba
rrió para construcción del canal denominado del Cid, 
en la provincia de Alicante:

Visto el recurso de alzada que han presentado los 
interesados contra la providencia del Gobernador, que 
decretó dicha ocupación:

Resultando que el replanteo del trazado del canal 
nu se ha ajustado al proyecto aprobado, y presenta, 
respecto de éste, variaciones tan notables que perm i
ten considerarlo como un nuevo proyecto, para cuya 
aprobación son necesarios los mismos requisitos que 
para la del primitivo:

Resultando que la Memoria y plano de la variación 
no están autorizados por Ingeniero competente, con 
arreglo al art. 51 de la ley de 5 de Agosto de 1893: 

Considerando que antes de decretar la ocupación 
de terrenos para obras concedidas á particulares-deben 
cumplirse las prescripciones legales, y en el presente 
caso, como queda dicho, se han. cometido omisiones 
importantes;

- De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fumento;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar Ja revocación de la providencia 
del Gobernador que se ha citado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El M nlstro de Fomento,

J ‘sé  Alvarez de Toledo y Aenña.

Visto el expediente instruido con el fin de que se 
declaren.de- utilidad pública, á los efectos de la expro
piación forzosa, los trabajos hidrológico ■ forestales pro
yectados por la Comisión de repoblación de la cuenca 
del Júcar, y  que han de ejecutarse en el cuarto perí
metro de la primera porción de dicha cuenca, deno
minado Cañada de Jarafueh

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación de 10 de Enero de 1879 y del reglamento 
dictado para su ejecución en 13 de Junio del mismo 
año; y

Considerando que, cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re 
clamación alguna en contrario;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los expresa
dos trabajos para todos los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos comprendidos en dicho perí
metro.

Dado en Palacio á  quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho. . *

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o sé  Alvarez de T eledo y Acuña*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta de!Ministro de Fo
mento y de conformidad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 4.° de la Sección de Villamartín al puerto de 
Montejaque, en la carretera de Jerez á Ronda, provin
cia de Cádiz, con las prescripciones propuestas por la 
Sección segunda de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, por su presupuesto de contrata de 
1.247.336 pesetas 14 céntimos, que produce el adicio
nal, también de contrata, importante 389.580 pesetas 
58 céntimos.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o s é  A liare*  de T oledo y Acuña*

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por fallecimiento de D. José de Paz Pe- 
raza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I), Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado em pleo á Don 
Valero Rivera y Llanas, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á  quince de Abril de mil ocl ocien- 
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

J o s é  AJvarez de T oledo y  Acuña.

Instruido el expediente que marca el a r t. 11 de la 
ley de Carreteras para variar el itinerario ¡ie una de 
las comprendidas en el plan general de las de] ^htado, 
é informado favorablemente por la Junta ( m tuitiva 
de Caminos, Canales y Puercas, á propuesta Minis
tro de Fomento y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera que figura- en el plan 

general de las del Estado, entre las de la provincia de 
Madrid, con la denominación de Ajalvir á la de Torre
laguna á Guadalajara por el Molar y Talamanca, se 
sustituye por la de Ajalvir á la de Torrelaguna k Gua
dalajara por Talamanca.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Bi Ministro de Fomento,

J o sé  ilv a r e z  de T oledo y Aouña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon- 
«0 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de cH¡< . le de

fensa de Orihuela contra las inundaciones o- 1 río Se
gura, y su presupuesto de ejecución, que a.* ‘^ndeá  
32.681 pesetas 41 céntimos.

Art. 2.° Se autoriza la ejecución del dique por el 
sistema de administración.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o sé  Alvarez de T oledo y Acuña*

M IS TE R IO  DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que por motivos de 
salud ha presentado D. Manuel Luengo y Prieto del 
cargo de Jefe de Administración de primera clase, Go
bernador civil de Manila, en las islas Filipinas, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien- 
t^¡ noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo ifiorct y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, en comisión, Contador del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á la Sala de Ultramar, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Mariano 
Romero Abaseal, á  D. Emilio Gutiérrez Gamero, ex Go
bernador civil de. varias provincias.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, / *

Segism undo M oret y P rettdergasí.
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A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870, instruc
ción de 4 de Octubre del mismo año y disposiciones 
posteriores;

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

300.000 pesos al art. 4.° «Material de Artillería», capí
tulo 7.° «Materiales diversos», sección 3.a «Guerra*, 
del vigente presupuesto general de gastos de la isla 
de Puerto Rico, para atender al que ocasione la adqui
sición de material de artillería destinado á las defensas 
de la citada Antilla.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento se cubrirá 
con la Deuda flotante deí Tesoro, M el presupuesto no 
ofreciera sobrantes.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prenderlas*.

MISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES  ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII
(Q. D. G.p con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del reg la
mento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Zaragoza, de pri

mera clase, á D. Carlos Odriozola y Grimaud, que sirve 
el de Santa María de Nieva, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Yaloria la Buena, de te r
cera clase, á D. Antonio Sánchez y González, que sirve 
el de Archidona, y resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Alcázar de San Juan, de 
segunda clase, á D. Fernando Bergillos Diéguez, que 
sirve el de Posadas, y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mucho años. Ma
drid 13 de Abril de 1898.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del nuevo ofrecimiento hecho 

por D. José Canalejas y Méndez y D. Luis Rivas y Ruiz, 
como Presidente y Secretario respectivamente de la 
Sociedad Facultativa de Ciencias y Letras, poniendo 
incondicionalmente á disposición de este Ministerio ili
mitado número de plazas gratuitas, concedidas por los 
Directores de Colegios privados que figuran en la si
guiente relación, que principia con D. Juan Cadevall y 
termina con D. Francisco D. Plaza, á favor de los huér
fanos de Jefes y Oficiales muertos en las actuales cam 
pañas de Cuba y Filipinas;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido aceptar dicho ofrecimiento y 
disponer se den las gracias en su Real nombre á la re
ferida Sociedad de Ciencias y Letras por su loable ini
ciativa, así como á los Directores de Colegios que con 
tanto patriotismo y desprendimiento desean coadyuvar 
al alivio de la desgraciada situación de los huérfanos 
de la Guerra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los que se 
crean con derecho á ocupar estas plazas lo soliciten de 

j  este Ministerio, donde se hará la designación de los que 
deban ser agraciados con ellos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1898.

CORREA
Señor.....

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

ESTABLECIMIENTO DIRECTOR RESIDENCIA NÚMERO DE PLAZAS

Real Colegio Tarrasense —Primera y segunda enseñanza y Comercio.. 
Profesor particular.—Lecciones de árabe............. . . ........................

Colegio del Corazón de Jesús.—Primera y segunda enseñanza-----. . . .
Profesor del Instituto de B arce lona ........................................................

f
D. Juan Cadevall..................

Luis Rivas y R u iz .. . . . .  . . . . .

Juan Renedo............. ...............
Francisco D. Plaza---- . . . . . . . . .

Tárrasa (Barcelona)-----
Madrid.—Luna, 19........

Madrid.—Bola, 12. . . . .  
Barcelona........................

Ilim itado.—Externos.
Ilimitado.—Estos alumnos han de pertenecer á la F j 

cuitad de Filosofía y Letras y enseñanza libre.
Dos externos.
Dos matrículas de segunda enseñanza.

Madrid 12 de Abril de 1898.=C orbea.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declare desierto por falta de aspirantes el período 
de traslación para proveer la cátedra de Anatomía 
comparada, vacante en la Facultad de Ciencias, sec
ción de las Naturales, de la Universidad Central, y 
se anuncie á concurso de mérito, según dispone el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y.  I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1898.

EL CONDE DE XIQUENA 

Sr.*Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A . LOS N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 81.-13 DE ABRIL DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirsi 
los planos, cartas y derroter^^resppndientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Miranda.

Sustitución de la  va liza  de los Verrés en la  entrada 
del puerto de Beiiodet.

(Avis anx Navigateurs, núm. 60/385. París9 1898.)
Núm. 505,1898.—La valiza de madera Les Yerrés, situa

da en la entrada del puerto de Benodet, que había sido arras, 
trada por la mar, ha sido sustituida por una valiza metálica, 
pintada de rojo, con distintivo cilindrico.

Situación aproximada: 47° 51' 35" N. por 2o 6' 10" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Bajo entre el bajo del Lis y el del Iroise, cercanías 
de Brest.

(Avis'aux Navigateurs, núm. 60/386. París, 1898.)
Núm. 506, 1898.—El Mayor General de Brest informa, 

con fecha 16 de Marzo de 1898, que, según un pescador, exis
te un bajo (cuya profundidad no se indica) entre el bajo del 
Lis y el del Iroise, casi en las enfilaciones del faro principal 
(faro E.) de Saint Mathieu con el campanario del Conquet y 
la de la boya del bajo del Lis con los Tas-de-Pois.

Situación aproximada: 48° 12; 50" N. por 1° 26' 28" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Y&aUegat ($ueéi¿k).
Cambio en proyectó de los sectores de iluminación 

de la  luz exterior de Halmstad.

(Avis anx Navigateurs, núm. 66/38*7. París, 1898.)
Núm. 507, 1898.—En el transcurso del mes de Junio de 

1898, los sectores de iluminación de la luz encendida en 
Halmstad, en la extremidad W. del rompeolas, se modifica
rán de modo que ilum inará con luz blanca, de eclipses, del S. 
13° YT. al S. 60° W . (47°); roja, de eclipses, del S. 60° W,

hasta tierra, al S. 72° W (12°), sector que cubre los bajos de 
la parte N. de la bahía.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 142.
Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R A N E O  
I s l a s  C i e l a d e s .

Isla de Syra.
Destrucción del faro de la  entrada del puerto de Syra.

(Nachrichten fiir  Seefahrer, núm. 11/610. Berlín, 1898.)
Núm. 508,1898.—Según aviso telegráfico del Embajador 

de Alemania en Atenas, el faro de la entrada del puerto de 
Syra ha sido destruido por un temporal el 10 de MarzN.de' 
1898.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 168.
Carta núm . 561 de la sección III.

MAR NEGRO
Rusia (Cáucaso).

R estos de buque en la bahía de Batoum.
(Avis aux Navigateurs, núm. 59/380. París, 1898.)

Núm. 509,1898.—Un buque de tres palos=con cargamento 
de Kerosina se ha sumergido á 1.140® al S. 69° E. del far« de 
Batoum, en 5m,2 de fondo.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO INDICO 

MAR ROJO 

Arabia.
D e sa p a r ic ió n  de las dos va lizas de la  entrada S. 

de la  bahía de Kamaran.
(Avis anx Navigateurs, núm. 59/384. París, 1898).

Núm. 510,1898.—Según aviso del Capitán del vapor h o 
landés Java, las dos valizas erigidas en la isla Kamara&r*, en
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la entra,¿a S. de la bahía de Kamarán (Aviso mtm. 1061740 
de 1897), no existen.

Situación aproximada: 15“ 16' 40" N. por 48“ 46/ 30" E.

Carta núm. 554 A. de la sección IV•

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Filipinas.

Isla do Negros (Costa W .)
Boya indicadora del cable en las cercanías de Bacolot,

Núm. 511, 1898.—El Comandante de Marina y Capitán de. 
puerto de Manila comunica que el 13 de Marzo de 1898 se hs 
colocado una boya de hierro, roja, indicadora del lecho de. 
cable, fondeada á 2 millas próximamente de la playa de Ba
colot;, formando un ángulo de 100° con la fachada de la casa- 
estación de telégrafos que mira al mar, y cuya orientaciói] 
aproximada es N. 35° E., y de 15° con la fachada de la iglesia! 
cuya orientación es E. 35° S.

La boya está situada al S. 65° E. de la oficina citada y a 
S. *70° E. de la iglesia, fondeada en 10™ de agua al S, del leche 
del cable.

La cadena tiene 33™,5 de longitud que permite á la boya 
una desviación de 15™.

Carta núm. 235 de la sección V.
Derrotero del Archipiélago filipino, cap. XI, pág. 560.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 82—14 DE ABRIL DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Bélgica.
Señales impuestas á los buques que no sean visitados 

en la estación sanitaria de Do el (Escalda).
(Monitor belga del 12 de Marzo de 1898.)

Núm. 512,1898.—El Gobierno belga ha publicado el de
creto siguiente, concerniente á las medidas sanilarias im
puestas á los buques que se dirijan á Amberes sin ser visita- 
dos en Doel:

Artículo 1.° Si é causa de circunstancias de fuerza mayor 
temporal, acarreo de hielos, etc., no pueden ser visitados los 
buques en la estación sanitaria de Doel, se izará: de día, una 
bandera roja; de noche, una luz roja en el asta bandera situa
da en un ángulo de la atalaya del servicio de la cuarentena 
situada en el malecón, orilla izquierda del Escalda, á la al
tura próximamente del desembarcadero de la aldea de Doel.

Art. 2.° La” embarcaciones sometidas á medidas sanita
rias podrán, en este caso, continuar su viaje hasta Amberes 
sin%&®nerse en Doel

No obstante, continuarán observando todas las disposi
ciones prescritas por las leyes é instrucciones del servicio sa
nitario, hasta que obtengan libre plática en Amberes.

Tendrán especial cuidado en tener izada de día la bandera 
amarilla al tope del palo trinquete, y de noche, además de las 
luces reglamentarias, deben llevar, á partir de Doel, en el 
mismo sitio de la bandera amarilla, tres luces verticales co
locadas una sobre otra, las dos superiores blancas y la infe
rior roja, separadas 0m,30 una de otra, de una milla por lo 
menos de alcance y visibles desde todos los puntos del hori
zonte.

En la misma forma que lo prescrito para la bandera ama
rilla de día, deben mantenerse izadas estas luces de noche, 
hasta que concedan en Ambéres la libre plática.

Art. 3.° Las infracciones del presente decreto serán cas- 
con arreglo á la ley.

MAR MEDITERRÁNEO 
España (Almería).

.. Calamento de una almadraba.
Núm. 513,1898. — El Comandante de Marina de Almería

coatiíia que el 8 de Abril de 1898 quedó calada la almadra
ba Ancón, de cabo de Gata, en el sitio y bajo las enfilaciones
que le están señaladas.

Carta núm. 118 de la sección IIL

- MAR NEGRO 
Musía.

VaSIafc d e  reconocimiento en las proximidades de los 
restos de un buque sumergido en el río Boug.—Pre
cauciones en la derrota.

(Avis anos Wavigateurs, núm, 60/390. París, 1898.)
. Núm. 514, 1898.—Los dos palos y la chimenea del vapor 

sum,^¿ido en el río Boug, entre los faros de Si ver s Inferior y 
Konstantinov (Avisos números 56/342 y 64/391 de 1898), 
han sido arrastrados por los hielos, no pudiéndose colocar 
las-luMs que antes estaban establecidas.

A fin de determinar el emplazamiento de este escollo, que 
no es posible indicar actualmente con val izas dotantes, se 
.50^ /oca^ .'ei1 â cos^  de Boug, enfrente de estos restos, en 

43 ' N. por 38° 13' 46" E., una valiza de reconocímien- 
o, rma a por un mástil pintado de blanco, con dos bande

ras aucas, de 4 ,5 de altura sobre el terreno y de 13™,7 so
bre el agua. J

*Z:an masfól dos luces blancas su-
p e r p ^ t s ,  a 10™,7 de altura sobre el nivel del agua.

Para franquear los restos los buques que se dirijan á Ni- 
iolaiOT, siguiendo la enfilación de los faros de Sivers por el

i través de Bogoiay iensk, deben doblar la derrota dirigiéndose, 
\ no hacia el faro de Konstantinov, sino hacia el centro de la 

parte de costa comprendida entre la valiza de reconocimiento 
y este último faro, y cuando quede la citada valiza por el tra
vés, embocar la pasa entre la boya valiza, roja, con luz roja, 
de la presa y el faro de Konstantinov.

Los buques que procedan de Nicolaiev, al llegar entre la 
boya valiza, roja, de luz roja de la presa y el faro de Kons
tantinov, deben poner la proa, no al faro de Sivers Inferior, 

| sino al centro de la parte de costa comprendida entre la vali
za de reconocimiento y el faro de Sivers Inferior; después, 
cuando quede la valiza por el través, deben poner la proa á la 
derecha del faro de Sivers Inferior.

Carta núm. 101 de la sección III.
i
j Nueva bandera para pedir práctico.
‘ (Avis am Navigateurs, núm. 58/372. París, 1898.)
I Núm. 515,1898.—Por decreto imperial, desde 1.° de Ene

re de 1898 se ha introducido en la Marina rusa la nueva ban- 
I dera para pedir práctico, la cual es cuadra, de fondo blanco, 
i con un rectángulo concéntrico dividido por tres fajas hori- 
1 zontales iguales, la superior blanca, azul la del centro y roja 
1 la inferior.

OCÉANO ÍNDICO 
Zanzíbar (Isla Pemha).

Astas-bandera en la bahía Chaki-Chaki.
(Noíice to Mariners, núm. 122. Londres, 1898.)

Núm. 516, 1808.—Se han colocado astas-bandera en los 
sitios siguientes:

1.° En la costa W. de la isla Mesale, en 5o 14' 25" S. por 
45° 48' 15" E.

2.° En la costa E. del Ras Tundauwa, en 5o 15' 20" S. por 
45° 53' 40" E.

Carta núm. 607 de la sección IV.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Sexto sorteo.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas co
rrespondiente á la ampliación de 400.000, mineros 800.001 
á 1.200.000, que han sido amortizadas en el sorteo celebrado 
en el día de hoy.

N limeros Numeración Niímeros Numeración
de 1 s bolas jag de las bolas de jag
querepre- , que repre
sentan los obligaciones que deben sentan los obligaciones que deben

lotes. ser amortizadas. lotes. ser amortizadas.

8.062 306.101 á 200 10.138 1.013.701 á 800
8.090 808.901 809.000 10.154 1.015.301 400
8.122 812.101 200 10.173 1.017.201 300
8.124 812.301 400 10.183 1.018 201 300
8.180 817.901 818.000 10.226 1.022.501 600
8.210 820.901 821.000 10.241 1.024.001 100
8.293 829.201 300 10.243 1.024.201 300
8.401 840.001 100 10.335 1.033.401 500
8.446 844.501 600 ¡ 10.336 1.033.501 600
8.506 850.501 600 10.393 1.039.201 300
8.509 850.801 900 ; 10.415 1.041.401 500
8.535 853.401 500 i 10.417 1.041.601 700
8.581 858.001 100 10.418 1.041.701 800
8.589 858.801 900 10.420 1.041.901 1.042.000
8.615 864.401 500 10.478 1.047.701 -  800
8.6(52 866.101 200 10.500 1.049.901 1.050.000
8 6 »  866.501 TOO ,¡ 10.583 1.058.201 300
8.724 872,301 400 10.640 1.063.901 1.064.000
8.731 873 001 100 10.665 1.066.401 -500
8.737 813.601 700 10 710 1.070.9011.071.000
8 812 884.101 200 : 10.726 1.072.501 600
8.960 836.961 896.000:! 10.789 1.078.801 900
9 023 902 201 800 1 10.799 1.079.801 900
9.031 903 001 i . «  10.842 1.084.101 . 200
9.086 908.501 600 10.855 1 085.401 500
9.205 M0' 401 500 | 10.866 1.086.501 600
9.260 920.801 900 10.868 1.086.701 800
9,236 922,501 000 i i 10.895.1.089.401 500
9.238 923.201 300 || 10.897 1.089.601 700
9.353: 935.201 300 10.938 1.092.701 800
9 375 937 « 1  500 10.934 1.093.301 400
9.410 941.891 900 10.965 1.096.401 500
9.479 947.801 900 , 11.035 1.103 401 500
9 .4 »  947.901 948.000-. 11.044 1.104.301 400
9.481 948.001 100: 11.083 1.108.201 300
9.491 940.091 100' ¡: 11.090 1.108.901 1.109 000
9.514 951.301 400 11.108 1.110.701 800
9.521 952.001 100 11.149 1 114.801 ' 900
9.544 954.301 400 1 11.172 1 117.101 200
9.555 955.401 500 I 11.177 1.117.601 700
9.681 966.001 100 11.189 1.118.801 900
9.784 978.301 400 1 11.193 1.119,201 300
9.830 982.901 983,000 11.217 1.121.601 700
9.841 984.001 lili 11.238 1.123.701 800
9.844 984.301 400 .1.307 1.130.601 700
9.865 986.401 500 1' 11.307 1.136.601 700
9.889 988.801' 990 11.428 1.142.701 800
9.918 991.701 800 11.453 1.145.201 300
9.945 904.401 500 11.515 1.151.401 500
9.964 996.301 400 11.526 1.152 501 600

10.050 1.004.901 1.005.000 11.578 1.157.701 800
10.052 1.005.101 200 11 609 1.160.801 900
10.0711.007.001 100 11.614 1.161.301 400
10.088 1.008.701 800 j 11.712 1.171.101 200
10.120 1.011.901 1.012.000 |

Madrid 15 de Abril de 1898. =  El Vicesecretario, G. M¡- 
randa.=V.“ B.“=E1 Subgobernador, Fariña.

Sexto sorteo.

Mota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, 
han sido amortizadas en el sorteo celebrado en él d% hoy*

Niímeros Numeración Niímeros Numeración
de las bolas ¿elas de las bolas delas

sentadlos* obligaciones que debea sentaníos obligaciones que deben
lotes. ser amortizadas. lotes. ser amorlizadas.

■   * *— —— — —  —

78 7.701 á 800 4.150 414.901 á 415.000
136 13.501 600 4.185 418.401 500
146 14.501 S00 4.191 419.001 100
149 14.801 900 4.236 423.501 600
196 19.501 600 . 4.387 438 601 700
197 19.601 700 4.392 439.101 200
308 30.701 800 4.460 445.901 446.000
313 31.201 300 4.530 452.901 453.000
360 35.901 36.000 : 4.644 464.301 400
391 39.001 100 4.665 466.401 500
394 39.301 400 4.671 467.001 100
439 43.801 900 4.682 468.101 200
442 44.101 200 4.775 477.401 500
478 47.701 800 4.817 481.601 700
505 50.401 500 4.831 483.001 100
549 54.801 900 4.959 495.801 900
569 56.801 900 4.964 496.301 400
718 71.701 800 5.025 502.401 500
722 72.101 200 5.028 502.701 800
738 73.701 800 5.041 504.001 100
749 74.801 900 5.074 507.301 400
761 76.001 100 5.093 509.201 300
880 87.901 88.000 5.115 511.401 500
897 89.601 700 5.117 511.601 700
981 98.001 100 5.168 516.701 800
996 99.501 600 5.178 517.701 800

1.029 102.801 900 5.185 518.401 500
1.034 103.301 400 5.188 518.701 800
1.146 114.501 600 5.225 522.401 500
1.192 119.101 200 5.254 525.301 400
1.305 130.401 500 5.323 532.201 300
1.320 131.901 132.000 5.473 547.201 300
1.355 135.401 500 5.527 552.601 700
1.410 140.901 141.000 5.534 553.301 400
1.413 141.201 300 5.712 571.101 200
1.428 142.701 800 5.744 574.301 400
1.497 149.601 700 5.799 579.801 906'
1.575 157.401 500. 5.855 585.401 500
1.607 160.601 700 5.859 585.801 900
1.678 167.701 800 5.865 586.401 500
1.728 172.701 800 5.943 594.201 300
1.740 173.901 174.000 5.995 599.401 500
1.796 179.501 600 5.996 599.501 600
1.809 180.801 900 6.002 600.101 200
1.810 180.901 181.000 6.010 600.901 601.000
1.841 184.001 100 6.062 606.101 200
1.863 186.201 300 6.064 606.301 400
1.865 186.401 500 i. 6.070 606.901 607.000
1.883 188.201 300. 6.082 608.101 200
1.890 188.901 189.000 6.140 613.901 614.000
1.924 192.301 400 6.177 617.601 700
2.000 199.901 200.000 6.218 621.701 800
2.023 202.201 300 6.238 623.701 800
2.062 206.101 200 ' 6.262 626.101 200
2.063 206.201 300 6.339 633.8C1 900
2.073 207.201 300 6.371 637.001 100
2.080 207.901 208.000 6.378 637.701 800
2.163 216.201 300 6.386 638.501 600
2.215 221.401 500 6.413 641.201 300
2.245 224.401 500 6.464 646.301 400
2.254 225.301 400 6.542 654.101 200
2.255 225.401 500 6.598 659.701 800
2.290 228.901 229.000 6.614 661.301 400
2.292 229.101 200, 6.627 662.601 700
2.320 231.901 232.000 6.670 666.901 667.000
2.369 236.801 900 6.677 667.601 700
2.391 239.001 100 6.704 670.301 400
2.506 250.501 600 6.729 672.801 900
2.588 258.701 800 6.732 673.101 200
2.604 260.301 400 6.751 675.001 100
2.658 265.701 800 6.775 677.401 500
2.757 275.601 700 6.779 677.801 900
2.806 280.501 600 6.787 678.604 700
2.837 283.601 700 6.798 679.701 800
2.873 287.201 300 6.806 680.501 600
2.886 288.501 600 6.807 680.601 700
2.917 291.601 700 6.874 687.301 400
2.961 296.001 100 6.893 689.201 300
3.026 302.501 600 6.903 690.201 300
3.057 305.601 700 6.932 693.101 200
3.058 305.701 880 6.948 694.701 800
3.066 306.501 600- ■ 6.978 697.701 800
3.106 310.501 600 7.008 700.701 800
3.118 311.701 800 7.009 700.801 900
3.151 315.001 100 7.021 702.001 100
3.197 319.601 700 7.048 704.701 800
3.200 319.901 320.000 7.136 713.501
3.231 323.001 100 7.155 715.401 500
3.328 332.701 800 , 7.240 723.901 724.000
3.378 337.701 800 3  7.255 725.401 500
3.381 338.001 100 7.326 732.501 600
3.392 339.101 200 - 7.348 734.701 800
3.449 344.801 ' 900 7.407 740.601 700
3.456 345.501 600 7.437 743.601 7Ó0
3.501 350.001 100 7.482 748.101 200
3.575 357.401 500 7.486 748.501 600
3.581 358.001 100 ’ 7.514 751.301 400
3.621 362.001 100 : 7.548 754.701 800
3.671 367.001 100 7.707 770.601 700
3.682 ‘ 368.101 200-,’ 7.711 771.001 100
3.776 377.501 600 7.746 774.501 600
3.854 385.301 400, 7.803 780.201 300
8 865 386.401 500 S! 7.832 783.101 200
3.888 388.701, 800 7.835 783.401 500
3.891 389.001 100 7.896 789.501 600
3.949 394.801 900 7.900 789.9,01 790.000
3 998 399.701 800 ; ‘ 7.901 790.001 100 '
4.004 400.301 : 400 „ 7.964 796.30Í 400
4.118 411.701 800 I  7.979 , 797.801 900

Madrid 15 de Abril de 188Éá0S& Vicesecretario, G. Miran- 
a, V.° B.“=E1 Subgobernador, Fariña. .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t e t a  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 3  d e  A b r i l  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años.. DS&s.

ESTADO KNFERMSDADES DOMICILIOS

D José de Burgos...................................................... 55 p Casado.. <........... . Pulmonía grippal. .............................. Plaza de la Moncloa, 1.
Miguel de la Sierra................................. . . . . . 34 p » Soltero.................. Tuberculosis.......................................... Serrano, 80.
Constancio Manrique............................ . . . . 26 » p Idem..................... Idem........ ................................................... Leganitos, 52. 

Gabriel Lobo, 14.Jesús San Martín ••.... ............... . . .. 33 p p Casado.................. Idem pulmonar................................. .
Hipólito Zulueta . ............................... .. 3 > p Párvulo............ Idem mesentérica....................................... Dos Hermanas, 19.
Victoriano Fernández......... ...................... 5 > » Idem ................... Idem meníngea........................................... Molino de Viento, 38.
Mariano Fernández.................. .......................... > 14 > Idem ............. . Idem............................................................. Don Joaquín María López, 5. 

Monteleón, 20.Vicente Rivero...  • ...................................................... 54 » Casado.................. Carcinoma...................................................
Juan Gallo....... .................................  . .  . 68 p Idem..................... Bronquitis................................................... Cabestreros, 1.
José Abella............... ....................................... 72 Viudo................... Bronquitis senil......................................... Ave María, 50.
Lucio Galindo • •......... ............................ 76

2
» > Casado............... * Idem................................................ . García de Paredes, 4.

Isidro Carvajal...... ...................  . . . p > Párvulo................ San Mateo, 7 y 9.
Feliciano Mirayalles............................. p 8 Idem..................... Idem............................................................. Segovia, 10. 

Encomienda, 22.Miguel Román........................ .. . > 18 Idem..................... Idem............... .............................................
Vicente Núñez.............................................. p 8 P Idem..................... Idem............................................................. San Miguel, 24.
Antonio Bello............................................... p 10 » Idem....... ........... Idem............................................................. Santa Brígida, 21.
Eustaquio Cerero ....................................................... 52 p » Casado.................. Enfisema pulmonar......................... .......... Pelayo, 35.
Maximino Rodríguez................................................. 55 p Idem..................... Pulmonía. . . . .............................................. Hospital Provincial.

Ciegos, 1.Andrés A nido........................................................... > 2 5> Párvulo............ Gastroenteritis.................... .....................
Teodoro Domínguez....... ........................................... 48 > Casado............. Cirrosis hepática................................... . Hospital Provincial.
Pablo Jiménez............................................................ 59 p Viudo................... Cerebritis............................................. . Plaza de los Mostenses, 20.
Pedro Rodríguez ........................................................ » p » Congestión cerebral.................................. Hospital de la Princesa (judicial).

Doña Antonia Ruiz........................................................... p 18 > Párvulo................ Sarampión.................................................. Dos de Mayo, 5.
Natividad Gutiérrez............................. . 4 » > Idem..................... Fiebre tifoidea................ .......................... Juan Duque, 21.
Rafaela Alba.. ........................................................ 44 p P Soltera........ ......... Pulmonía grippal.... I ............................... Serrano, 4.
Ascensión Molina.................................................. 35 » » Casada.................. Tuberculosis laríngea................................ Padilla, 1.
Josefa González.................................................. .. > 7 > Párvulo............ Idem meníngea................................. Ribera de Curtidores, 8.
Antonia Ferrer................................... ............... 72 p Soltera................. Cardiopatía............................. ................... Abada, 23.
Salvadora Alvaro.................................................. 80 » Viuda................... Bronquitis crónica.................................... Tarragona, 13. 

Hospital de AmanieL 
Hospital Provincial^
Alfonso VI, 4.

Clara Alonso......................................................... 77 » Soltera................ .. Idem.............................................................
Gregoria Moneo..................................................... 73 p > Viuda.................... Idem... . ....................... ............................
Antonia Cano................................. .......... ............ 2 p Párvulo............... Idem capilar..................................... ...........
María de los Milagros Campos............................. 3 » > Idem................. Idem.................................................... Don Martín, 37.
Ana Rodríguez....................... . . .......... ........ ...... p 15 > Idem............... Idem............ ................................................. Carretera de F,&tremadura, 89*
María Castillo.. . . ......... .......................... 68 p P Viuda.................. Pulmonía..................................... Hospital Provincial. 

Isla de Cuba, 19. 
Tabernillas, 23.

Carmen Blas...................................................... 2 p > Párvulo............... Idem.................. ..................... . ..................
Pascuala Sirvent........................ ........................... 70 » > Viuda................... Pleuropneumonía .......................................
Tomasa San Martín...................................... . 70 p > Idem .......... . Enteritis ........................ . .......................... Hospital Provincial. 

Paseo de San Vicente, 36. 
Hospital Provincial. 
Idem.

María Laprida........................................ ............ 54 > Soltera................ Cólico hepático............................................
Antonia González..................... ........... .......... . 91 p » Viuda.... . . . . . . . . . Hemorragia cerebral...................................
María Mielgo.......................................................... 77 > P Idem.................. Idem........ ....................................................
Mauricia Arévalo .............................................. p 6 Párvulo................. Meningitis.................. ................... . .  .. Ancora, 2.

Portillo, 11.
Plaza de Bilbao, 11.

Feto femenino .................................................................. p » » » >
Idem....................................... .......................................... > > » >

.
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Madrid 14 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
d© ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. á

(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



2 1 6  16 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 106

M IN IST E R IO  DE

S u b s e c r e t a r i a

E s t a d o  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l

I N H U M A C I O N E S  C L A

F E C H A S

SEXOS ESTADOS E D A D E S D I S T R I T O S ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDADES

s
M
i53Da

i
c

!j

c
i
ír«

Hí
0

g
Q
m
*¿s;r.

1r

I

£

■*3a

C
asados...................................................

<
i
»

i

r¡00
a
2
3’i3
3»«»m

\ 
Cinco 

m
eses 

á 
tres 

años....

i 
Tres 

á 
ssis 

años......................

&
<6.m
90'
C-t"
rt>Oü?
SOptO»

DK M

®
sjfr-,
<

£
S»
P<Om

[AS

<
6‘c+®
8*
<!
Pe+
O
p'Oo
P
P<Ow

m
 

1 
V

einticinco 
á 

cuarenta 
años.

c¡
p5»
OPc*-P
9»'
00®09®Pc+-P
PP<O00

! 
Sesenta 

á 
ochenta 

años........

1 
1 

O
chenta 

años 
en 

ad
elante...

*x

ÜCEt-1C
1 >1
2 5c
c

r
i

ei
3
5

Segundo.—
U

niversidad......................

*-a
c,a
c
1
C<3c
c

3>
>>
>

»3
í

c
p¿i
c
ij-
ci

5 1
ü
>

13?6 3
3

£>P
&0
1 
PCDPP

06►
s
1
cccCP
<t(

>1i
>

b
3
B&3

Séptim
o.—

H
ospital.................*.........

cc
9
C
í
f<
íli

Dd■f-0
í
1
3
3&

5c
c
t<
1
t?
tí

3>
í35

L
0
3p

©
0

1  
‘1
&
&
po
p

S
"C
9
cct,
K
í
<í

d39
2.
0
D0

>B
5*»

D
e

p
ó

s
it

o
ju

d
ic

ia
l..

K
c
pp
C
íc

09
i.
O
33

¡>oc+
P’O
B
o

►
c
9ET
í

e & ;
a”
i

c
9a
C
ícc
ccs£

l
33
í
?
3
5'Oa»

c»-
p
t

5h
C►
t

3
?
3>H
5>
tí
-i>H

p«
s

5'j
#*

c9
9
E►t
ct

0913
í
>

►
c
pcfs

3
?
iE&0Q

Influenza 
ó 

grippe.,...........................

t*
p0
*TC
fc£

0i3133l

a

S
i
\

3
5 ■'t4 
9

Día 1 . . . . ................. 25 26 51 29 10 12 6 12 4 2 1 2 3 5 16 » 4 1 » 4 4 5 4 11 1 3 12 2 1 )► 1 1 » 1 » » >

> 2 .......  ...................... 28 31 59 32 15 12 7 12 1 4 2 3 2 13 13 2 4 7 1 11 4 1 6 5 8 3 8 1 » » » » » » 3 1 » » » »

» 3  ........................... 24 16 40 23 n 6 4 6 8 1 1 2 2 9 6 1 1 3 » 8 5 1 9 2 4 7 » » » )> » 1 » » 2 2 » 1

> 4 .................................. 20 31 51 30 12 9 4 9 6 2 3 7 7 10 3 3 7 3 5 4 1 4 5 4 5 10 3> » 1 1 » 2 1 » 1 2 2 » 1

> 5 ................................ 20 26 46 25 12 9 1 13 4 1 1 5 8 10 3 1 6 2 3 4 4 6 2 4 5 8 1 » 1 > 1 » 2 » » » 1 1 »

27 21 48 30 8 10 3 12 8 2 » 2 2 9 7 3 7 4 3 5 4 2 4 7 5 » 6 1 >> » » » » » 1 » » 51 ^ s> » »

> 7  ............................... 32 34 66 40 16 10 15 10 2 5 » 1 10 7 15 1 4 4 3 6 9 4 4 6 3 5 16 2 » 1 1 » 3 1 4 » » » 1

> g ....... ......................... 20 20 40 26 8 6 4 7 1 3 2 2 5 6 7 3 3 2 1 2 4 1 6 8 6 2 4 1 » » » 2> 1 » » » 2 » »

> 9 21 33 54 33 14 7 7 13 2 2 2 1 4 15 6 2 3 6 2 6 6 4 2 7 2 9 7 » » 3> s> » 2 » 3 » » » 2

P 10 . .................... 27 20 47 27 13 7 5 10 4 2 1 4 9 10 2 6 8 » 5 4 1 3 3 4 2 10 1 » 1 1 » 3 » 1 1 » » 1

> 11 ............................. 29 35 64 28 2 2 14 9 8 3 » 2 1 8 13 18 2 3 11 3 3 6 7 4 4 4 2 15 2 » 1 1 1 > » 1 4: i 5> 1

> 1 2 ....... ......................... 2 5 25 50 27 10 13 8 8 3 2 1 3 8 14 3 4 10 2 4 5 1 3 8 3 1 8 1 » » » » 1 » 1 1 » 2 » 3
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í
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> 2 5 . ............ .................. 27 28 55 36 10 9 10 13 3 3 » » 8 9 8 1 3 7 1 5 4 4 4 10 4 5 8 » ;> » • 3 1 » 2 1
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> 2 9 . . . ....................... . 35 30 65 39 13: 13 10 17 6 3 » 1 4 11 11 2 7 8 2 7 8 3 9 9 4 2 6 > 2> > ' » 5 1 4 > » 2

> 3 0 .................................. 22 24 46 25 . 11 10 7 5 3 » 2 2 5 5 14 3 3 7 4 9 1 8 6 2 2 4 » > i> •; ■ » 1 > 2 2 1 » >

» 3 1 ................. ................. 27 20 47 27 11 9 5 7 9 » 1 1 3 8 11 2 6 4 1 8 4 2 4 6 5 3 3 1 » » •' ■  ̂ ■ 3 4 » » 2 1 1 > 2
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POBLACIÓN SEGÚN

Mortalidad media diaria por todas las cansas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas *é infecto-contagiosas............................................................

DIFERENCIA
ÜMC 3 * 3  Sai 363 S i  EN RELACIÓN CON IGUAL MES 

DEL AÑO A N TERIO R

Marzo de 1891.

42‘67

10‘67

Marzo de 1898. De más.

50‘42 7 ‘75 

13‘16 2‘49

De menos. 

»

Madrid 11 de Abril de 1898.—El Subsecretario, Merino» '
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Ayuntamiento de esta Corte durante el mes de Marzo de 18 9 8 .
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DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON IGUAL MES 

DEL AÑO ANTERIOR

'

M arzo  de 1897. Marzo de 1888 D e m á s . D e m e n o s .

Proporción por mil de kxias las causas de defunción en rela
ción con la población......................................................................... 2 ‘715 3*188 0*473 »

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda
jr- des infecciosas é infecto-contagiosas........................................... 0 ‘679 0*829 0*150 »
L
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección* general de Instmiceión pública.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
Naturales de la Universidad Central7 la Cátedra de Anatomía 
comparada, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso de mérito, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 11 del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de Facultad de asignaturas análogas á 
la vacante, los Catedráticos numerarios de Institutos con 
más de tres años de antigüedad en el cargo, los Auxiliares 
de la Facultad con derecho reconocido al concurso y los 
los Ayudantes á quienes designa el Real decreto de 30 de 
Julio de 1897. Unos y otros deberán justificar hallarse en po
sesión de sus respectivos títulos académicos y profesionales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril d el898.=E l Director general, V. San
tamaría.

Bellas Artes y Academias.
A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep

tiembre de 1886, esta Dirección general ha acordado hacer 
público en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  que el Tribunal de oposicio
nes á la cátedra numeraria de Aritmética y Geometría pro
pias del dibujante, vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Valencia, y que fue publicado en aquel periódi
co oficial del día 19 de Febrero último, ha sido modificado de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y por la correspondiente 
Real orden, nombrándole Vocales á D. Eduardo Soler y Llo- 
pis, D. Gabriel Abreu, D. Cayetano Ballcorva y D. Eugenio 
Vivó, en sustitución de D. Jerónimo Ortiz de Urbina, D. Juan 
Peyró, D. Manuel Criado y Baca y D. Ladislao Cañetas, que 
renunciaron; y suplentes, á D. Manuel Burillo de Santiago y 
D. Manuel Villegas, en lugar de D. Baldomero Donnet y Don 
Vicente Pitaluga, que también han renunciado.

Madrid 12 de Abril de 1898.—El Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Febrero 
de 1898, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un faro de segundo orden en la barra de 
Huelva, cuyo presupuesto de contrata es de 104.451‘92 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la  provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía ]jara tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de Í898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme
ro ......   enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril
último, y de la» condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un faro de segundo orden en la barra de Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen!» á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de 
las facultativas correspondientes y  de las generales 
aprobadas por R eal decreto de 11 de Junio de 1886, 
han de regir en la  contrata de las obras de construc
ción de un faro de segundo orden en la  barra de Huel
va, cuyo presupuesto de contrata es de 104.451‘92  
pesetas.

■kj- ^  rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
del termino de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en l a  G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
ral de Deposites, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial, y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hara en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capitulo di, art. ¿. , 
del presupuesto vigente, y á los de los presupuestos sucesivos, 
con el descuento del 1‘10 por 100.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en maxor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo 
de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata 
de 52.225‘96 pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el art. 38 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista, no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a En cumplimiento de lo dispnesto en el art. 37 de la ley 
de presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y 
vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán, 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Noviembre de 1897.—El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Conservación y  reparación de carreteras.

Vista una instancia de D. A. Baldomero Custodio y Fer
nández, en que solicita autorización para instalar cables con 
destino al alumbrado eléctrico en la travesía de Ecija, perte
neciente á la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz,, 
provincia de Sevilla:

Visto el proyecto que se acompaña y la autorización pro
visional para la instalación concedida por ese Gobierno:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe de la provincia y de 
la Sección segunda de la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la au
torización referida, con arreglo á Tas siguientes condiciones:

1.a En la parte técnica regirán, además de las consigna
das en el pliego de condiciones facultativas del proyecto pre
sentado, las que resulten aplicables de las impuestas á la 
concesión para el alumbrado eléctrico en la villa, de Lora del 
Río, carretera de Lora del Río á Santiponce, en la misma 
provincia de Sevilla.

2.a La instalación y su conservación estará á cargo del 
concesionario, el que queda obligado á cumplimentar todas 
las órdenes que por escrito reciba del personal de Obras pú
blicas encargado del servicio de conservación de dicha trave
sía de Ecija, para reparar inmediatamente los daños acciden
tales que puedan ocurrir.

3.a Si en cualquier época conviniera á la Administración 
ejecutar obras en la travesía de Ecija, y hubiese necesidad 
de llevar á cabo algunas modificiones en las ejecutadas para 
la instalación, queda el concesionario obligado á ejecutar las 
aludidas modificaciones, sin derecho á reclamación ni in
demnización de ninguna clase por el expresado motivo.

4.a Esta concesión se otorgará sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo el derecho de propiedad.

5.a Además de las condiciones indicadas, regirán para 
esta concesión las que, sin hallarse en contradicción con 
ellas, resulten aplicables de las del reglamento para las ins
talaciones de electricidad que utilicen obras ó terrenos de 
dominio público que en su día se apruebe.

6.a La falta de cumplimiento de cualquiera condición 
será suficiente para declarar la caducidad de esta concesión.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S., con inclu
sión del expediente instruido en ese Gobierno, para su cono
cimiento, el del interesado y publicación en el Boletín oficial. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 
1898.=E1 Director general, P. O., Antonio Sanz.=Sr. Gober
nador civil de Sevilla.

Aguas.

I S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder á D. An
tonio Colomer la autorización solicitada para legalizar el es- 
establecimiento de una cañería á lo largo de la riera de Are- 
nis, cruzando dos veces la carretera de Arenys de Mar á San 
Celoní, para conducción de aguas, con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.° En los cruces de la carretera la cañería será perfecta
mente impermeable, y para evitar que cuando sea preciso 
llevar á cebo reparaciones en la misma tenga que abrirse 
nueva zanja, interceptando el tránsito público, se colocará 
dicha cañería en otra de mayor diámetro, también imper
meable, dentro de la cual podrá correrse longitudinalmente 
la primera. Realizada hoy ya la instalación, queda obligado 
el concesionario á establecer dichas cañerías de mayor diáme
tro si se observan filtraciones que causen perjuicio á la ca
rretera, y  desde Juego á realizarlo á la primera reparación 
que haya de llevar a cabo, dando previo conocimiento á la 
Jefatura de Obras públicas, cuya autorización esperará antes 
de ejecutar los trabajos, ateniéndose á las instrucciones que 
aquélla dicte, para que no cause perjuicio á la carretera y al 
tránsito público.

2.a También deberá solicitar de la misma Jefatura la 
competente autorización para ejecutar obras de reparación 
en la cañería instalada en la riera.

3.a Esta legalización se otorga salvo el derecho de propie
dad y  sin perjuicio de tercero, y  no concede derecho alguno

al concesionario sobre la carretera ni sobre la riera. Antes al 
contrario, si se modificase el trazado de la primera ó se eje
cutasen obras de encauzamiento de la segunda, y en cualquie
ra de dichos casos fuese preciso retirar ó desplazar la cañe
ría, será obligación del concesionario hacerlo á su costa, sin  
derecho á reclamación alguna, dentro del plazo que se le se
ñale; sí transcurrido dicho plazo no hubiese dado cumpli
miento á la orden, lo verificará la Administración á costa del 
mismo.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo Comuni
co á V. S. para su csnocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1898.=É l Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la sección cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Sociedad A R. Pe- 
chin ey y Compañía, representada por D. Emilio Pariol, la au
torización que en su nombre solicitó D. Luciano Drapier, 
para sanear y  rellenar con residuos de sus minas de Malia- 
ño, una marisma situada en dicho pueblo al N.NO. de la 
península de Maliaño, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto refor
mado que obra en el expediente suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Francisco Iríbarren, fechado en Santander el día 
15 de Octubre de 1896, de cuyo proyecto deberá el concesiona
rio facilitar una copia autorizada al Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.a La mampostería en seco que ha de formar el revesti
miento exterior de los diques se macizará con mortero h i
dráulico en un plazo que no excederá de dos años después de 
terminadas las obras.

3.a Las obras del dique de cerramiento deberán empezar
se dentro de los tres meses, á contar de la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el otorgamiento de la 
concesión, y quedarán completamente terminadas á los quin
ce meses de la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que se ocasionen por la referi
da inspección, replanteo y reconocimiento de las mismas.

5.a Antes de dar principio á las obras acreditará el conce
sionario ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
presentando la oportuna carta de pago, haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, 
la cantidad de 647 pesetas, como fianza á responder de las 
obligaciones impuestas por estas condiciones, cuya fianza le 
será devuelta una vez terminadas las obras, como dispone la 
condición 7.a

6.a Antes de empezarse los trabajos, y previo el oportuno 
aviso del concesionario, procederá el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue á verificar el deslinde del terreno de 
la marisma que se concede y el replanteo de las obras, de 
cuya operación se levantará acta por triplicado, acompañada 
de su correspondiente plano, uno de cuyos ejemplares se ele
vará á la aprobación de la Superioridad, y obtenida ésta, se 
entregará otro al concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

7.a Una vez terminadas las obras del dique de cerramien
to, lo pondrá el concesionario en conocimiento del Ingeniero 
Jefe, el cual procederá á reconocerlas. Si del reconocimiento 
resultara que de habían construido con arreglo al replanteo 
y  proyecto reformado, se hará constar así en un acta que se 
extenderá por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el m is
mo destino que á los del acta de replanteo, y aprobada 
dicha acta, se devolverá la fianza de que trata la condi
ción 5.a

8.a Queda obligado el concesionario á depositar anual
mente en el terreno concedido la cantidad de 9.000 metros 
cúbicos de residuos, como mínimum de trabajo, debiendo 
quedar el terraplén enrasado con la coronación de los diques 
en el plazo de quince años, no considerándole en posesión 
definitiva de dicho terreno hasta después de cumplida esta 
condición.

9.a Igualmente se obliga al concesionario á mantener por 
su cuenta y  riesgo en buen estado de conservación todas las 
obras, y no podrá dar á los terrenos, sin autorización previa, 
otro destino que el que tiene por objeto el aprovechamiento 
proyectado.

11. La concesión se entiende hecha con arreglo al art. 55 
de la ley de Puertos, á perpetuidad, dejando á salvo los de
rechos de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando 
sujetos los terrenos á las servidumbres de salvamento y vi
gilancia, así como á la conservación im plaste por la condi
ción anterior; y

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar á la de
claración de caducidad de la concesión, y una vez declarada 
ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la ley general 
de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de Í898.—El Director general, 
P. O., Antonio Sanz.—Sr. Gobernador civil de Santander.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos Canales y  Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Sociedad A. R. Pe- 
chiney y  Compañía, representada por D. Emilio Pariol, la au
torización solicitada por D. Luciano Drapier para sanear y  
rellenar con residuos de sus minas de Maliaño una marisma 
situada en dicho pueblo, en la margen izquierda del canal 
del Carmen, bahía de Santander, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto refor
mado que obra en el expediente, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Francisco Iríbarren, fechado en Santander el día 
15 de Octubre de 1896, de cuyo proyecto deberá entregar el 
concesionario una copia autorizada al Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.a La mampostería en seco que ha de formar el revesti- 
timiento exterior en los diques se macizará con mortero h i-
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dráulico en un plazo que no exceda de dos años después de terminada la obra.
3.a Las obras del dique de cerramiento deberán empezarse dentro de los cuatro meses, á contar de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el otorgamiento de la concesión, y quedar terminadas á los veinte meses de la misma fecha.
4.a Las obras  ̂se ejecutarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que se ocasionen por la referida inspección, replanteo y reconocimiento de las mencionadas obras.
5.a Antes de dar principio á las obras acreditará el concesionario ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia, presentando la oportuna carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, la cantidad de 387 pesetas, como fianza á responder del cumplimiento de estas condiciones, cuya fianza le será devuelta una vez terminadas las obras, como dispone la condición 7.a
6.a Antes de empezarse los trabajos, y previo el oportuno aviso del concesionario, procederá el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue á verificar el deslinde del terreno de la m arism a que se concede y el replanteo de las obras, de cuya operación se levantará acta por triplicado, acompañada de su correspondiente plano, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida se entregará otro al concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas de la provincia.
7.a Terminadas las obras del dique de cerramiento, lo pondrá el concesionario en conocimiento del Ingeniero Jefe, el cual procederá á reconocerlas. Si del reconocimiento resultará que se habían ejecutado con arreglo al proyecto, condiciones y replanteo aprobado, se hará constar así en acta, que se extenderá también por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de replanteo, y  aprobada dicha acta, se devolverá la fianza de que trata la condición 5.a
8.a Queda obligado el concesionario á depositar anualmente en el terreno concedido la cantidad de 5.000 metros cúbicos de residuos como mínimum de trabajo, debiendo quedar el terraplén enrasado con la coronación de los diques en el plazo de quince años, no considerándole en posesión definitiva de dichos terrenos hasta después de cumplida esta condición.
9.a Igualmente se obliga el concesionario á mantener por su cuenta y riesgo en buen estado de conservación todas las obras, y no podrá dar á los terrenos, sin autorización previa, etro destino que el que tiene por objeto el aprovechamiento proyectado.
10. La concesión se entenderá hecha con arreglo al artículo 55 de la ley de Puertos, á perpetuidad, dejando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujetos los terrenos á las servidumbres legales de salvamento y vigilancia, así como á la de conservación impuesta por la condición anterior; y

_ 11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario á cualquiera de las cláusulas anteriores dará motivo ála  declaración de caducidad de la concesión, y una vez declarada ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la ley ge- neral de Obras públicas y reglamento para su ejecución.
De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1898. ==E1 Director general, P. O., Antonio Sanz.—Sr. Gobernador civil de Santander.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo propuesto por esta Dirección general;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Sociedad A. R. Pe- ehiney y Compañía, representada por D. Emilio Pariol, la autorización que en su nombre solicitó D. Luciano Drapier para sanear y rellenar con residuos de sus minas de Maliaño una marisma situada en dicho pueblo entre las canales denominadas del Astillero y del Carmen, en la bahía de Santander, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto reformado que figura en el expediente, firmado por el Ingeniero de Caminos D. Francisco Iribarren, fechado en Santander á 15 de Octubre de 1896, de cuyo proyectó deberá el concesionario facilitar una copia autorizada al Ingeniero Jefe de la provincia, modificando las alineaciones 3.a y 5.a de manera que la curva de unión tenga su vértice en la isla de la Paloma.
, 2.a La mampostería en seco que ha de formar el revestimiento exterior de los diques se macizará con mortero hidráulico en un plazo que no excederá de dos años después de terminada la obra.

3.a Las obras del dique de cerramiento deberán empezarse dentro de los cuatro meses, á contar de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el otorgamiento de la concesión, y quedarán completamente terminadas á los diez y ocho meses de la misma fecha.
4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que se ocasionen por la referida inspección, replanteo y reconocimiento de las mencionadas obras.
5.a Antes de dar principio á las obras acreditará el concesionario ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia, presentando la oportuna carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, la cantidad de 1.383 pesetas, como fianza á responder del cumplimiento dé estas condiciones, cuya fianza le será devuelta una vez terminadas las obras, como dispone la condición 7.a
6.a Antes de empezarse los trabajos, y previo el oportuno aviso del concesionario, procederá el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue á verificar el deslinde del terreno de la marisma que se concede y el replanteo de las obras, de cuya operación se levantará acta por triplicado, acompañada de su correspondiente plano, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Superioridad, y obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de la provincia.
7.a Una vez terminadas las obras del dique de cerramiento, lo pondrá el concesionario en conocimiento del Ingeniero Jefe, el cual procederá á reconocerlas. Si del reconocimiento resultara que se habían ejecutado con arreglo al proyecto y  replanteo aprobados, se hará constar así en un acta, que se

excénderá por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de replanteo, y aprobada dicha acta se devolverá la fianza de que trata la condición 5.a
8.a Queda obligado el concesionario á depositar anualmente en el terreno concedido la cantidad de 14.000 metros cúbicos de residuos como mínimum de trabajo, debiendo quedar el terraplén enrasado con la coronación de los diques en el plazo de quince años, no considerándole en posesión definitiva de dicho terreno hasta después de cumplida esta condición.
9.a Igualmente se obliga el concesionario á mantener por su cuenta y riesgo, en buen estado de conservación, todas las obras, y no podrá dar á los terrenos, sin autorización previa, otro destino que el que tiene por objeto el aprovechamiento proyectado.
10. La concesión se entenderá hecha, cóñ arreglo al artículo 55 de la ley de Puertos, á perpetuidad, dejando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujetos los terrenos k las servidumbres legales de salvamento y vigilancia, así como á la de conservación impuesta por la condición anterior; y
11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario á cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar á la declaración de caducidad de la concesión, y una vez declarada ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras públicas y reglamento para su ejecución.
De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 de Marzo de 1898.—El Director general, P. O., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de Santander.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo propuesto por esta Dirección general;
S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Tomás Ribalta y Naté la autorización solicitada para establecer durante veinte años en la playa de la Mar Vieja del puerto de Barcelona una barraca de baños denominada La Deliciosa, como lo ha venido haciendo en virtud de la concesión que le fué otorgada en 30 de Abril de 1878, con sujeción á las prescripciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que figura en el expediente firmado en Barcelona con fecha 20 de Junio de 1896 por el Arquitecto D. Pablo García Faria, reduciéndose á 55 metros la longitud del lado paralelo á la playa, de cuyo proyecto deberá el concesionario entregar una copia autorizada al Ingeniero Jefe de la provincia.
2.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue procederá, con asistencia ó representación del concesionario, al deslinde y amojonamiento del terreno concedido, así como al replanteo de las obras, de cuya operación se levantará acta y plano por triplicado, remitiendo uno de los ejemplares á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de la provincia.
3.a Antes también de darse principio á las obras, el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia, mediante la oportuna presentación de la carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Barcelona, y como garantía del cumplimiento de las presentes condiciones, una fianza de 50 pesetas, cantidad que no le será devuelta hasta después de extendida el acta de recepción de las obras y autorizada la apertura del establecimiento.
4.a Si á consecuencia de las accesiones, la playa ganare en amplitud, deberá correrse la concesión normalmente á la orilla entre los límites Norte y Sur, de modo que ocupe próximamente la misma superficie, adoptándose esta disposición solamente cuando la variación haya sido mayor de 15 metros, y si, por el contrario, disminuye la extensión de la playa, se podrá retirar el balneario hasta que la fachada Oeste deí mismo quede á la distancia de 10 metras de la valla de la Batería Real, haciéndose en ambos casos un nuevo replanteo en la forma consignada por la prescripción 2.a
5.a Los trabajos para la instalación de la barraca podrán empezarse el primer año el día 1.° de Abril, los que una vez terminados, serán objeto d© un reconocimiento practicado por el Ingeniero Jefe, el cual, si encuentra las obras conformes con el proyecto y condiciones, así como en buen estado de servicio, lo hará constar en un acta que se extenderá por triplicado, dando á los ejemplares la distribución indicada en la prescripción 2.a, y autorizando la apertura del establecimiento, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.
6.a En los años sucesivos, la barraca no podrá ser armada hasta el día 15 de Mayo, dando previamente aviso al Ingeniero Jefe para el reconocimiento que ha de preceder al permiso de apertura, debiendo quedar desarmada en 1.° de Octubre de cada año y libre la playa de todo obstáculo, comprendidas las estacadas, permitiéndose únicamente depositar los materiales en alguna porción del terreno concedido, siempre que no entorpezca ni menoscabe ningún servicio público.
7.a Esta concesión se entenderá otorgada por veinte años, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando el terreno sujeto á todas las servidumbres establecidas por la ley, y aun cuando el aprovechamiento no puede considerarse como temporal, según lo prevenido en el último apartado del art. 2.° de la instrucción, se aplicará lo que dispone elart. 41 de la lev de Puertos, quedando facultada la Administración á retirar los materiales por cuenta del concesionario, si éste no lo hieifrfa en el plazo que se le señale.
8.a Todos los gastos que sr originen con el replanteo, inspección y vigilancia de las obras que competen al Ingeniero Jefe de la provincia, serán de cuenta del concesionario, con arreglo á las disposiciones vigentes, el cual quedará obligado á conservarlas en buen estado de servicio, no pudiendo destinar los terrenos á otro usó distinto de aquel para que se conceden; y
9.a La falta de cumplimiento por parte deí concesionario á cualquiera dé las presentes condiciones, dará lugar á la declaración de caducidad de la concesión, y una vez declarada ésta se procederá con arregle á lo que disponen la ley general de Obras públicas y  el reglamento para su ejecución.
De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde. á .V . S. muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1898. =E1 Director general, P. O., I Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de Barcelona. 1

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Segundo regimiento montado de Artillería .

 Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en este regimiento una vacante de obrero herrador de segunda clase, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, se hace público por este medio, debiendo los aspirantes reunir y justificar las condiciones siguientes:1.a Saber leer y escribir con propiedad.2.a No exceder de treinta y cinco años, si han de ingresa^ por primera vez en la clase.
3.a Tener buena conducta comprobada pOf certificado de las AatoridadéS locales, de ios Cllérpos, establecimientos ó empresas particulares éñ que hayan servido.4.a Tener título profesional expedido por algún establecimiento oficial ó privado de reputación conocida, ó haber desempeñado la profesión al frente de algún taller en población que no baje de 3.000 almas, pagando la matrícula correspondiente; y por último, haber sido declarado apto por las juntas de los Cuerpos montados del Ejército en otros exámenes.5.a Tenor la robustez y buena cuníormación necesarias para el servicio militar. ̂6.a  ̂Hallarse libre del servicio militar activo, ó haber extinguido los tres años de servicio obligatorio en dicha situación.

Los aspirantes podrán enterarse de los demás derechos y  deberes que determina el reglamento, en las Secciones montadas del Arma.
Las solicitudes, de puño y letra de los interesados, se dirigirán al Sr. Coronel deLregimiento acantonado en Vicálvaro, para antes del día 20 de Mayo próximo, acompañadas de los documentos que acrediten cuanto se previene.Yicálvaro 14 de Abril de 1898.=E1 Capitán Ayudante, Manuel Martínez de Tejada.

Agencia ejecutiva de Hacienda del partido  
de R eus .

D; Jerónimo Cerdán y Milán, Agente ejecutivo para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública en este distrito municipal.
Hago saber que en providencia del día 11 del mes actual, dictada en el expediente de apremio que me hallo instruyendo en esta población por débitos de la contribución territorial (urbana) correspondiente al tercero y cuarto trimestres del año económico de 1896 á 97, se ha acordado lo siguiente:«Siendo de ignorado paradero los deudores que comprende la anterior relación, notifíqueseles por medio de edictos, que se fijarán: uno en las Casas Consistoriales, otro se remitirá para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, y otro á la G a c e t a  d e  M a d r id , acordando la providencia y diligencia de embargo de fincas, con arreglo á la Real orden de 25 de Junio de 1894; empláceseles para que en término de tres días se presenten en forma en autos á recibir la oportuna cédula duplicada y á oponerse á la ejecución si les conviniere; en la inteligencia que de no verificarlo se entregará al Alcalde de esta localidad, quien, en unión de dos testigos designados por el mismo, firmarán la oportuna acta.»Y en sú consecuencia, los deudores á que se refiere la precedente providencia, son los siguientes:Núméro del reparto, 2.095.—Nombre de los contribuyentes: Herederos desconocidos de los consortes José Sentís Es- tivell y  Tomasa Aragonés Juncosa; una casa en el ámbito de esta ciudad y  calle de San Juan, núm. 38, compuesta de planta baja y tres altos: linda á la derecha saliendo con la de Pedro Aragonés; á la izquierda con la de Tomás Mallor- quí, y por detrás con la dé Rosa Curt.—Cuotas y recargos por que se les ejecuta, 17 pesetas 82 céntimos.Y en cumplimiento de lo prevenido en la meritada Real orden de 25 de Junio de 1894 se extiende el presente edicto, que, para que tenga publicidad lo acordado, se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y por estrados en las Casas Consistoriales de esta localidad, con el fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes interesados; en la inteligencia que, caso de no comparecer á satisfacer sus descubiertos y á recibir la oportuna cédula duplicada, les parará el perjuicio legal correspondiente y se les dará por notificados en todas sus partes, acusándoles la rebeldía y sin derecho á reclamar por ningún concepto en contra el procedimiento de apremio.
Dada en Reus á 12 de Abril de 1898. =E1 Agente ejecutivo, Jerónimo Cerdán. 1803—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el din de la fecha y detenidos en dickaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Frankfur.—Deutsariat, sin señas.Tenerife.—Daniel Cuadrado, ídem.Sevilla.—Alderich, Diputado, Congreso. 1Idem.—Escolástico Sánchez, Atocha, 6.Valladolid,—Agustín Muzon, Fúencarral, 35 ó 39.Barcelona.—Jiménez Salinas, calle Mayor, 18, segundo.Escorial. -  Silva, Teniente Alcalde.Alcaudete Jara.—Antonio Martín; Toledo, 35.Utrera.—Antonio Aguilera, Abada, 32.A licante.—José Gadea Santa Cruz; sin senas.Barcelona.— Ascensión Buillón, Lista de Telégrafos.

su r  .
M alagón—Rafael Dorado, Amor de Dios, 11, segundo.Chinchón.—Enrique López de la Fuente, Cervantes. 3.
Madrid 15 de Abril de 1898.—El Jefe del Cierre, Suceso Martínez. '_________

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera Clase de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por la presente, y en uso de las facultades que me concede
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el art. 380 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reos An
tonio üceda Amores, hijo de Francisco y María, casado, con 
tres liiio.s, natural y vecino de los Barrios, con residencia en 
PalmoiW, de treinta y cu- tro años, marinero, y Juan Rodrí
guez A mores, hijo de Antonio y Antonia, de trece años, sol
tero. jornalero, natural y vecino de los Barrios, con residen
cia en Palmones, para que en el término de treinta días, con» 
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  so presente en este Juzgado con el fin de ampliarle su 
i n q u i s i t i v a  en la sumaria núm. 128 del 97, que se le instruye 
por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los con
duzcan con las seguridades convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición.

Al ge ciras 5 de Abril de 1898.=José Riera.=Fran cisco 
Raffo,. Secretario. 1796—M

GRANADA

D. Eduardo Muñoz García, segundo Teniente del regi
miento infantería de Córdoba, núm; 10, y Juez inetructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del solda
do procedente del Ejército de Cuba, destinado al expresado 
regimiento, llamado Francisco Palomero Fernández.

Por la-presente cito, llamo y emplazo por termino de 
treinta días, contados desde la fecha de su publicación, aA 
r e f e r i d o  Francisco Palomero Fernández, cuyas senas se ig
noran, así como su actual paradero, para que en el término 
señalado se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa dicho regimiento, para responder álos cargos que 
le resulten en el referido expediente.

A la vez, en nombre de la ley requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, que por cuantos medios 
tengan á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposicción con
toda seguridad. • ¿ i

Y para que llegue a conocimiento de todos, se inserta el
presente en los periódicos oficiales.

Dada en Granada á 30 de Marzo de 1898.=Eduardo 
Muñoz. 1*97 M

JAÉN

D. José González López, Comandante agregado al regi
miento Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez instruc
tor eventual de causas de esta plaza y de la causa que se si
gue al paisano, vecino de Linares, Emilio Cribeiro García, 
por el delito de insulto de palabra á fuerza armada.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al paisano 
José Molina, vecino de Linares, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora desde el 25 de Febrero último, que desapa
reció déla calle de Tetuán de dicha ciudad, para que en el 
término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en la calle Llana, núm. 26, con el 
fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaén á 1.° de Abril de 1898.=Josó González.
1798—M

MADRID

D. Rafael Montiel Zamora, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación del paradero del soldado del 

' mismo Santiago Alcalde Martínez.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Santiago 

Alcalde Martínez, natural de Quintanaraya, provincia de 
Burgos, y soldado del regimiento Infantería de Saboya, nú
mero 6, que se hallaba disfrutando licencia por enfermo, 
como procedente del Ejército de Cuba, y que habiéndose ex
cedido en el uso de la misma, sin que hasta la fecha se haya 
podido averiguar su paradero, debe presentarse en este Juz 
gado militar, sito en la calle del Conde Duque cuartel de In
fantería, en el que se encuentra el regimiento á que pertene
ce, y cuya presentación debe verificarla en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, con el fin de prestar declaración en el cita
do expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 5 de Abril de 1898.=Raíael Montiel.
1801—M

MAHÓN

D. José Blava y Regué, Capitán Ayudante del octavo ba
tallón de Artillería de Plaza, Juez instructor del expediente 
que se instruye al artillero segundo Bartolomé Lluy Tur,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Bartolsmé Lluy Tur para el reemplazo de 1897 
por la zona de reclutamiento de Baleares, hijo de Antonio y 
de Catalina, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
peletero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, color moreno, siendo su es
ta tu ra  un metro 615 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito se le instruye con motivo de no haber 
verificado su incorporación hasta la fecha; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
desertor.

A su vez, en nomcre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que praetiquen activas diligencias para la captura del 
referido procesado Bartolomé Lluy Turpy en caso de ser habi
do le conduzcan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Mahón 30 de Marzo de 1898— José Blnva. 1800—M

MÁLAGA

D. Enrique Alterachs y Amargos, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor de esta plaza.

Teniendo que evacuar un interrogatorio procedente de 
Manila (Filipinas), en Doña Rafaela del Castillo, madre del 
primer Teniente fallecido en dicha capital en 28 de Enero 
dej.893, D. Ernesto Sánchez del Castillo, se requiere á dicha 
señora, cuyo domicilio se ignora, se presente en este Juzga
do, calle de San Agustín, núm. 4, á prestar declaración en el 
término de treinta días, y de no encontrarse en esta locali
dad se presentará á la Autoridad militar ó civil del puntó 
donde residiera, manifestando su domicilio, para que éstos lo

comuniquen á este Juzgado y poder remitir exhorto al objeto 
indicado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y rtqu ieroá 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen diligencias en averiguación del paradero de dicha se
ñora y me lo comuniquen, para poder cumplimentar la pro
videncia por el Juez instructor de Manila en expediente que 
instruyo para declarar la solvencia ó insolvencia del referido 
Oficial.

Málaga 1.° de Abril de 1898. =  Enrique Alterachs y 
Amargos.=Por su mandato, el Secretario, Saturnino Luna.

6 1799-M

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Díaz Cotítesti, segundo Teniente del regimiento 
Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador milit ir de 
esta plaza para la formación de expediente contra el recluta 
del reemplazo de 1897 Mateo Salva Oliver, destinado á la isla 
de Cuba, y que faltó á la concentración ordenada para el día 
20 de Febrero próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
teo Salvá Oliver, recluta del reemplazo de 1897, núm. 51, des
tinado á la isla de Cuba, y qu© faltó á la concentración orde
nada para el día 20 de Fe*brero próximo pasado, natural de 
Lluchmayor, hijo de Ignacio y de Práxedes, soltero, de diez 
y nueve años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
y estatura un metro 640 milímetros, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del 
Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por haber faltado 
á la concentración ordenada para el 20 de Febrero anterior 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al calabozo deT cuartel del Carmen y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Palma de Mallorca á 1.° de Abril de 1898.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Pedro Díaz.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Antonio Llompart. 1802—M

RONDA

D. Andrés Jiménez Pacho, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas criminales.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta de Cuba núm. 12, alistamiento de Tolox y reem
plazo de 1897, Roque Conca Puya, hijo de Sebastián y de Mi
caela, natural de Tolox, provincia de Málaga, de oficio del 
campo, de estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción 
regular, estatura un metro 555 milímetros, señas particula
res ninguna, fué filiado como quinto por el cupo de su pue
blo para el reemplazo de 1897, á quien por orden superior es
toy sumariando por el delito de deserción, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la'provin
cia de Málaga, se presente en este Juzgado militar, sifn en 
las oficinas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo de treinta días 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para la busca y cap
tura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública en esta 
ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la 'G a c e t a  .d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Malaga.

Ronda 23 de Marzo de 1898,.= Andrés Jiménez.
1804—M

.SEVILLA

■ D. José García y Lahera, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la sumaría que se instruye por lesiones á José Ma
ría Cascallo.

Por el presente cito, llamo,y emplazo á José María Casca- 
lio y Vila, de treinta años de edad, natural de Santa Euge
nia, de profesión marinero, cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en l a  Torre del Oro 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Marzo de 1898.=El Juez instruc
tor, José García.=Por su mandato, el Secretario, Francisco 
García y Berna!. .1805—M

-Juzgado» de primera instancia.

ALBUÑ0L

En la causa que m  sigue en este Juzgado sobre falso tes
timonio, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha acor
dado en providencia de hoy expedir la presente cédula de ci
tación del testigo Joaquín Rodríguez Jiménez, vecino de Al
ear az, que se dice encontrarse en la ciudad de Málaga, en la 
que no ha sido habido, é ignorándose su actual paradero, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado para recibírsele de
claración en dicha causa en el término de diez días, que se 
contarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y que también se insertará en los Boletines oficiales 
de esta provincia y en el de la de Málaga; con la prevención 
de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que hubie
re lugar en derecho.

Dada en Albuñol á 28 de Marzo de 1898.=V.° B,°=E1 Juez 
de instrucción, Pablo Simón.=El actuario, F. Fernández.

J—1963

ALFONSO XII (CUBA)
D. Luis Polit y Julián, Juez de primera instancia de la 

villa de Alfonso XII.
Habiendo acudido á este Juzgado D. Jesús Rodríguez 

Aguilera, vecino de la Habana, con poder bastante de Dona 
Consuelo Rodríguez, viuda de D. Luis Antonio Angulo y Ga- 
rav, por sí y como legítimo representante de su menor hija 
Doña Eloisa de la Concepción Angulo y Rodríguez, solicitan
do la devolución de la fianza de 1.000 pesos en oro que tenía 
prestada el expuesto D. Luis Antonio Angulo, y depositada 
en efectivo en las Administraciones de Hacienda de Manza
nillo, Jibara y Matanzas para el desempeño del cargo de Re
gistrador de la propiedad de Bayamo, Holguín y esta villa de 
Alfonso XII, que sirvió respectivamente, en cumplimiento de 
lo que previene el art. 306 de la ley Hipotecaria y el 384 de su 
reglamento, se anuncia al público por espacio de seis meses, 
haber cesado dicho D. Luis Antonio Angulo en el desempeño 
de su cargo de Registrador de la propiedad, citándose á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del referido plazo la presenten ante los Jueces de primera ins
tancia de los partidos en que hubiese servido, y quedan ex
presados en este anuncio.

Yr para su publicación en tres números de la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  expido el presente en la villa de Alfonso XII, á 5 de 
Marzo de 1898.=Luis Polit.=Eugenio Pérez Cubas.

J —1979—2
ALLARIZ

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción de 
la villa de Allariz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Julián de la Cruz Expósito, sin pa
dres conocidos, soltero, de veinticinco anos de edad, proce
dente de la Casa Hospicio de Sevilla, y de oficio pañero ambu
lante, cuyas demás circunstancias se ignoran, presumiéndo
se se encuentre actualmente en la ciudad de la Coruna, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de las provincias de la Coruña y Orense, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Santiago, núm. 4, con el fin 
de ser reconocido, á los efectos del art. 375 de la expresada 
ley; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en el sumario 
que se le instruye por el delito de tentativa de hurto.

Al propio tiempo enc.argo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la 
cárcel de esta villa, por hallarse desretada su prisión provi
sional.

Dada en Allariz á 24 de Enero de 1898.=Justo Villanue
va. = P or mandado de S. S., Dámaso A. Canto. J —1964

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

En la noche del 25 al 26 del actual mes fué robada la 
iglesia de Santa Ana la Real, llevándose los autores del deli
to tres lámparas de plata, un cáliz también de plata, un án
fora del mismo metal, que contenía los Santos Oleos, una na
veta para incienso, y un viril, también de plata.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de los objetos robados, ponién
dolos á disposición de este Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Aracena á 29 de Marzo de 1898.=Marcelino Nú
ñez.=Antonio Pardo. J —1965

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente se cita y llama á tres individuos cuyos 
nombres se ignoran, que parecen ser de la provincia de Ba
dajoz, dos de ellos como de veinte á veintidós años, vistien- 
do blusa de cuadros blancos y encarnados, manchados de 
almagre, pantalón de tela blanquecina, zapatos de cuero bas
tos y sombrero á estilo extremeño; y el otro de diez y siete á 
diez y ocho años, bajo y grueso, vestido con pantalón y cha
queta de frisa negra, zapatos de cuero y sombrero igual á los 
anteriores, para que se presenten en este Juzgado en el tér
mino de quince días á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye por estafas á D. Ignacio Ber- 
múdez, vecino de Cortegana.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y 
caso de conseguirlo los remitan, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 30 de Marzo de 1898.=Marcelino Nú
ñez.=José Pardo y Cid. J —1966

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez instructor del distrito de 
Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicenta Sala 
y Puig, de cuarenta y seis años de edad, casada, natural de 
Torre vieja, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, múm. 1, piso segundo, á fin de notificarle 
la sentencia recaída en méritos de la causa criminal seguida 
contra la misma sobre estafa; bajo apercibimiento de. que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del Poder judicial procedan á la busca y captura 
de dicha Vicenta Sala Puig, dejándola en las cárceles de esta 
ciudad, á mi disposición, caso de ser habida.'

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1898.=Dionisio Cal- 
vo .=?or mandado de S. S., Juan Gibernaq. J —1967

BARCELONA-NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesion#s contra Francisco 
Martí Pané, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentrq ágl término de seis 
días, á contar desde lá inserción de está Requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciu
dad, para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura regular, ojos pardos, cabello negro, tiene cuarenta y 
cuatro años de edad, es natural de Balaguer y vecino de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1898. —Pablo Cam
pos. =P or el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.

J—1968
CÓRDOBA

D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 
Derecha é interino de primera instancia de esta capital. *

Hago saber que habiendo fallecido en la villa de Madrid 
el día .2 de Marzo de 1895, en estado de soltera por su cuali
dad de religiosa profesa, y sin haber otorgado testamento, 
Doña María de los Dolores Ortiz y Muñoz, han acudido á este 
Juzgado solicitando se les declare herederos ab intestato de 
la misma sus hermanos legítimos D. Vicente, Doña Marina, 
Doña María Jesús, Doña Josefa, D. Luis, D. Carlos, Dona 
Juana y D. Juan Manuel Ortí y Muñoz. Y en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 984 de la ley de -Enjuiciamiento civil, 
se llama por el presente á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á reclamarlo dentro del término de treinta 
días,, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dada en Córdoba á 29 de Marzo de 1898.=José Hacar y 
Mora.—El actuario, Teodomiro Fernández. X —1936

MADRID — INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo ,á Emilio Valdés y 

San Martín, natural y vecino de esta Corte, hijo de Josefa y 
•de padre ignorado, de treinta años de edad, tablajero, y de 
estado casado, que ha vivido, Amparo, 23, principal, para 
que en-el término de diez días, contados desde el siguiente a] 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  
comparezca en mi sala audiencia, sita en eí Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ser redu 
cido á, prisión, en causa que se le sigue por hurto de un car
nero á Ignacio Lucas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta., pelo negro, ojos pardos, moreno, nariz y boca 
regulares, y viste de jornalero, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Marzo de 1898.—Luis Rodríguez de Llera.— 
El Escribano, Juan Martes. J—1929

MADRID—UNIVERSIDAD
Por providencia dictada por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en 9 d( 
Marzo último, se admitid demanda de juicio declarativo d< 
mayor cuantía que se ha presentado por el Exorno, é Ilustrí- 
simo -Sr. D. -losé María de Oos, Arzobispo 0hispo de Madrid 
Alcalá, contra las personas que se crean con derecho á k 
ádmlnistración de la fundación de la Memoria de misas, ins
tituida por Doña Catalina Corthes y Manririidos, en el testa 
ment© cerrado, bajo el cual falleció, otorgad® en 31 de Mam 
de 1118, y en el que mandaba para dicha fundación la pro
piedad de la mitad de una casa de la calle de las Fuentes d( 
esta capital, á la Comunidad de Santa María del favor di 
Clérigos regulares de San Cayetano de Madrid, en cuya de
manda solicita se declare que el cargo de Patrono y Adm i
nistrador de la repetida Memoria corresponde desde la muer
te de la última smeesora Doña Gumersínda Agustina Meso
nes al Sr. Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá, por su cuali
dad de Visitador eclesiástico, disponiendo que sea posesiona
do inmediatamente en tal cargo, habiéndose acordado confe
rir traslado de la mencionada demanda á las personas que 
se crean con derecho á la administración de tal fundación.

En su virtud, ignorándose quiénes sean dichas personas, 
las emplazo por segunda vez por medio de la presente cédula! 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que den
tro del improrrogable término de cinco días comparezcan á 
contestar la expresada demanda; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo las parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. . X —1939

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó 

autores del hurto de una yegua negra, con rastra, un lucero 
en la frente, pelos blancos en la ranilla, He seis años, herrada 
con el que figura F. G. en la nalga derecha, algo desfigurado, 
y el mismo hierro en el brazuelo, de la propiedad de Francisco 
Gavilán Sánchez, ocurrido en la noche del 28 de Enero últi
mo en el sitio llamado Morisca, término de dicha ciudad de 
Jimena, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
rasponder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de pararles los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades debidas y á mi dispo
sición, de los indicados autores, procediendo asimismo á la 
busca de la caballería reseñada, remitiéndola á este Juzgado, 
caso de ser habida, asi como la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no justifica su legítima adquisición.

Dado en la ciudad de San Roque á 27 de Marzo de 1898.= 
Lorenzo del Fresno.=Por su mandado, Francisco M. Tejero.

J—1933
SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Demetrio Gó
mez Arredondo, de treinta y cuatro años, fogonero, casado, 
natural de Flor de Añero, vecino de Bilbao, para que dentro 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

boletín oficial de esta provincia, de la de Bilbao y  G a c e t a  d e  
^ M a d r i d , se presente ante este Juzgado á responder é  los car

gos que le resultan en cansa criminal sobre aprehensión de

tabaco de contrabando; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades procedan á su 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Santander 26 de Marzo de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=Por su mandado, Juan Castrillo. J—1935

SEO DE URGEL
D. Sancho Arias de Velasco y Sugigo, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en la 

pieza separada de prevención ab intestato que pende en este 
Juzgado por defunción el día 25 de Marzo del año último de 
D. Segismundo Martí Anglí, natural de Mataró, vecino de 
Barcelona, soltero, de cuarenta y seis años de edad, habitan
te en la calle de Aragón, núm. 344, cuarto segundo, cuya de
función tuvo lugar en esta población por suicidio, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á heredarle, 

i para que dentro del término de dos meses, siguientes al día 
! de la inserción de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
í y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á reclamar 
; sus derechos; bajo apercibimiento de tener por vacante la 
, herencia.
í Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 23 de Marzo de 1898.
| Sancho Arias de Velasco.=Ante mí, Juan Gener. 131—P

I SEVILL A-—M AGDALEN A
Juzgado de primera instancia del distrito de la Magdale

na, Sevilla.
Escribanía del Licenciado D. Francisco de Rojas y Mena- 

cho.—En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrito, en providencia de este día, dictada 
á instancias de Doña Amalia Rumoroso y Valdés, como ma
dre y representante de los derechos de su menor hija Doña 
María del Pilar Sánchez y Rumoroso, en ios autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovidos contra D. Manuel, 
Doña Carmen, Doña Cristina, Doña Josefa y D. Fructuoso 
Sánchez de Toro y Ruiz y Doña Purificación, D. Fernando, 
D. Manuel, D. José y D. Eugenio Guzmán y Sánchez de Toro, 
sobre que se declare á la referida menor hija natural del fa
llecido D.Baldomero Sánchez de Toro y Ruiz y de la Doña 
Amalia Rumoroso y Valdés, y con derecho á disfrutar los 
apellidos que ostenta, y se mande que en el Registro civil res
pectivo sea anotada la ejecutoria que recaiga, se emplaza por 
segunda vez á los demandados Doña Carmen y Doña Josefa 
Sánchez de Toro y Ruiz y D. Manuel y D. José Guzmán y 
Sánchez de Toro, cuyo paradero y actual domicilio délos 
cuatro se ignora, para que dentro del término improrrogable 
de cinco días, contados desde el siguiente hábil al en que se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
dichos autos personándose en forma; con prevención de que 
de no verificarlo, á instancia de la parte actora se les decla
rará en rebeldía y se dará por los mismos por contestada la 
demanda.

Sevilla 23 de Marzo de 1898. =  El actuario, Licenciado 
Francisco de Rojas. 121—P

TINEO
D. Eleuterio Francos, Juez municipal de la villa de Tineo, 

en funciones de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Hago saber que en virtud de providencia de 23 del actual, 
dictada por este Juzgado, se hace público por medio del.pre
sente el fallecimiento intestado de. Ramona del Oso, natura] 
de Monteoscuro, en este término, hija natural de Gregoria 
del Oso, difunta, de setenta años, ocurrido en dicho Monte- 
oscuro ei día 19 de Noviembre de 1896, en estado soltera, y 
se llama á todas las personas que se crean con derecho á su 

; Lerenda, á fio. de que en el término de treinta días compa- 
: rezcan á ejercitarlo en este Juzgado, mediante á que hasta la 
I fecha no se ha presentado heredero alguno á hacer reclama- 
i ción en 1a. herencia de que se trata.
i Dado en Tineo á 28 de Marzo de 1898.=Eleuterio Francos, 
; Por su mandado-, Maximino Castañón. 122—P

! TGETOSA

I E1 Sr.-Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en méritos de causa criminal sobre 
hurto, ha acordado se cite á un relojero ambulante, llamadf 
Julio y acodado Sacramento, y que el 26 de Febrero últimi 
se ausentó de Ulldecona, y  que hoy se ignora su actual para 

:■ dero, asfin de que se presente ante e^te Juzgado dentro d( 
I octavo día, á«contar desde la publicación de la presente ei 
\ la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, a 
; objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci 
; Pimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio que ei 
[ derecho Laya Jugar.

Tortosa 26 de Marzo de, 1898.=E1 Secretario judicial, Die- 
j: go J. Quinzá. J—1959

VALENCIA— SERRANOS
’EL Monseraate GaroíadSánehez, Juez de primera instanci? 

•del distrito deiSerranos de esta ciudad.
•BoD-el presente se cita y llama á Mariano Diez y Guillot 

maturaLy vecino de esta capital, hijo de Mariano y Andrea 
casado, ajustador, que residió en la calle de Juan Plaza, nú- 

rmer© 2,<piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, parí 
-que se presente en este Juzgado ó en la cárcel de San Grego- 
srio, para.-sufriT la condena de tres meses de arresto mayo: 
qu e  le han sido impuestos en causa sobre robo frustrado.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita 
®es, y-encargo á los individuos de policía judicial, que proce 
•dan por todos lo s  medios á la busca y captura del menciona 
do penado, poniéndolo en las cárceles de esta ciudad á m 
disposición.

Valencia 29 áe Marzo de Iffl8,==Menser'rate García = F  
Escribaana, Francisco BálxaulL  qg¿Q

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Anastasio pernámdez Almaraz, Escribano del Juzo-ad 
de pernera instancia del distrito dé la Audiencia ,de esta°eiu 
dad,da Valladolid, u

- ^ ° í  Ú  qae e?  dicho Xuzgado y a mi testimonio, é instan 
cía dei Procurador D. Loroiizo de Santiago, primero v dPc 
pués D. Fernando López Paga, en nombr-e y represe ñifaciA 
de Doña María del Pilar JofZ  de Villegas, por tí y en reDre 
sentacióm de w  hijos menores Doña Ascensión, Doña Enear 
nación y  D. Enrique de Bedoya Jofre, y  de Doña I  mcía ft 
Bedoya Jofre, eon lieencia de su marido D. Miguel d e Vif»a 
ri,_se ha s^uidojnieto declarativo de mayor cuantí; i, conte 
Dona Leomsa Jofre de Villegas* sobre formación de i nvetífrj 

| rio y prestación de fianza, en cuyo juieio se ha di» 3tado 1 
sentencia, cuyo fíneabemaiento- y parte dispositiva c lice» §j

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de • i nado- 
lid, á 17 de Enero de 1898, el Sr. D. Manuel Garc *' : . pez, 
Juez de primera instancia de la misma en su disL ¡!<> ue la 
Audiencia y partido; habiendo visto los precedentes . Vms de 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entr- , srtes, 
de la una, el Procurador D. Lorenzo de Santiago Pri< ío. bajo 
La dirección del Licenciado D. Teódosio Infante Panlagua, y 
por la defunción de aquél, al presente, el Procurador O". Fer
nando López Puga, á nombre y representación de Do fia Ma
ría del Pilar Jofre de Villegas, viuda, por sí y en representa
ción de sus hijos menores D. Enrique, Doña Encarnación y 
Dona Ascensión, vecina aquélla de Paredes de Nava. v Doña 
Lucía de Bedoya Jofre, de igual domicilio, autorizada' sor su 
marido D. Miguel de Viguri Valbuena, y como dem/i. iada 
Dona Leonisa Jofre de Villegas, viuda y de esta vecíoda 1, re
presentada por el Procurador D. Fidel Recio del illo, 
bajo la defensa del Doctor D. Tomás de Lezcano, cu » ■ i Jeito 
se ha seguido para que la última forme inventario '• to
dos los bienes usufructuados pertenecientes en prop. ad á 
los demandantes, según cuentas formadas/del caimm? • co 
mún D. Bonifacio Jofre, y preste fianza bastante para ga ran
tir dichos bienes por la suma de 99.098 pesetas con 83 cén
timos.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro: pri
mero, que Doña Leonisa Jofre de Villegas, en concepto de usu
fructuaria de la tercera parte de la herencia de su p«-iré Don 
Bonifacio Jofre, debe formar inventario, con citación de los 
propietarios ó desús legítimos representantes, de cuantos 
bienes adquiera ó haya adquirido por razón de tal usufructo, 
tasando los muebles y apreciando el valor de los .inmuebles, 
cuyo estado de producción describirá; segundo, justificado el 
valor de los dichos bienes objeto del usufructo, pre -: ,) fian
za por las dos terceras partes de lo que aquél repres f » por 
estimarse bastante á los fines de que ha de respondí 1 ga
rantía; tercero, que los nudos propietarios deben o  m r  
á la acción de la usufructuaria para que entre en b ion 
de todos los bienes que en concepto de usufructo la 1 m ad
judicados, despojándose de la que pudiera tener ei i ni ;- 
mos; cuarto, que ya como colono ó arrendatario dei i) . Boni
facio Jofre, ya como poseedor de sus bienes después de la con
clusión del arrendamiento y hasta la terminación de las ope
raciones testamentarias, D. Lucio Bedoya, y hoy sus herede
ros los demandantes, están obligados á rendir cuentas é in
gresar las rentas que se adeuden en beneficio de los demás 
herederos del D. Bonifacio Jofre, y entre ellos de i a Doña 
Leonisa, por el tiempo de su posesión, referente á los bienes 
de la testamentaría del expresado finado, quedando á. salvo la 
acción de sus herederos por los perjuicios que les haya ori
ginado en el tiempo de tal posesión de fincas, mediante el in
cumplimiento de las condiciones del arrendamiento, título 
primitivo que fué de su posesión; y quinto, que no existen 
méritos para la imposición de las costas á ninguna de las 
partes litigantes. *

En su consecuencia, debo condenar y condeno á Doña Leo
nisa Jofre de Villegas á que formalice inventario de los bie
nes en que haya entrado ó entre en posesión real, i  ̂pon-
dientes al usufructo legado en su testamento p-r ’ ©adre 
D. Bonifacio Jofre, y preste fianza para-garantir ei i. lía la 
devolución de los mismos por cantidad igual á las Terce
ras partes de su valor.

Y así bien, debo también condenar á Doña María h l Pilar 
Jofre y á sus hijos Dona Lucía, Doña María de la Ascensión, 
Doña María de la Encarnación y D. Enrique de Bedoya Jofre, 
y á los demás coherederos en nuda propiedad del 1)' Bonifa
cio Jofre á que hagan entrega á dicha demandada de todos 
lo bienes que posean y la están adjudicados por razón de di
cho usufructo, coadyuvando del modo más eficaz y directo á 
que entre la Usufructuaria en posesión de los mismos; y así 
bien á que los demandantes rindan cuentas é ingresen en po
der de la testamentaría ó herederos del D. Bonifacio Jofre, 
por el tiempo que llevó la colonia ó arrendamiento el cau
sante de aquéllos D. Lucio Bedoya, á contar desde la última 
que resulte dada á aquél, y siempre desde su fallecimiento 
hasta la conclusión de su testamentaría, con reserve, de las 
acciones que por resultado de tales cuentas competan á los 
herederos del D. Bonif ció Jofre, sin hacer especial imposi
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará, no sólo n las 
partes litigantes, sino a las demás personas á quienes intere
sa lo resuelto por la misma, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel García y López.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en la sala del Juzgado en el día 
de hoy, de que yo el Escribano doy fe.

Valladolid 18 de Enero de 1898.=Anastasio H. Almaraz.»
Y como los interesados Doña Manuela, Doña Agueda y 

Dona María del Pilar Bedoya Jofre sean de domicilio ignora
do, se ha mandado por el Juzgado, en providencia de 9 del 
actual, insertar el encabezamiento y parte dispositiva de tal 
sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y\ Boletín oficial de esta 
provincia para que pueda llegar á conocimiento de los mismos.

Lo relacionado más pormenor resulta y aparece de los 
autos do su razón, y lo inserto concuerda literalmente con su 
original, al que me remito. En fe de ello, cumpliendo con lo 
mandado y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expi
do el presente, que firmo y sello en Valladolid á 17 de Febre  ̂
ro de 1898.=Anastasio H. Almaraz. X —1938

VERGARA
b . Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

I Orden de Isabel, la Católica, y Juez de p r i m e r a  instancia de
este partido de Vergará¿ . , ,

Por este segundo edicto se anuncia la muerte sm testar 
de Doña Martina Ajuria y fíldósola, natural de Ei bar en 
esta provincia de Guipúzcoa, Viuda de D. Ignacio ban Sebas
tián, de setenta años de edad, hija de D. Santiago-y de Dona 
Brígida, la cual falleció el día 21 de Diciembre ultimo en di
cha villa de Eibar, donde tenía su domicilio; y se llama a su 
hijo D. Bernardo San Sebastián, que hace unos cinco anos se 
trasladó á la República Argentina, y cuyo actual paradero 
se desconoce, así «somo á  cualquiera otra persona que se crea 
con derecho á la herencia de aquélla, para que comparezca 
ante, este Juzgad® á reclamarla dentro del término do veinte 
día s, á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
b it , M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no presentarse les 
parará el perjuicio á  que hubiere lugar* y se hace constar 
t^ue hasta la fecha no se ha presentado ningún aspirante á la 
repetida herencia.

Dado en Vergara á 28 de Marzo de 1898.=Ramón C arrera, 
v Fernández. =Por su mandado, José María Lascurain.

133—P
VI VER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez d  ̂ instrucción de esta 
j viUa de Viver y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
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artículo 835, núm. l.°  de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Emilio Sanabuja y Mar
tínez, sin domicilio fijo, que ha residido últimamente en Va
lencia, cuyas señas se expresarán á continuación, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, á fin de practicar con el mismo la diligencia de notifi
cación del auto de terminación del sumario y emplazamiento 
acordado en la causa que se le sigue á dicho Sanahuja y otro, 
sobre estafa por medio de juegos prohibidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, que procedan á la busca y captu
ra de dicho Emilio Sanahuja, y dispongan sea conducido con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en providencia de fecha de hoy, dicta
da en la referida causa.

Dada en Viver á 26 de Marzo de 1898.=Basilio Cinto y 
Martínez.=Por mandado de S. S., José Benages.

Señas de Emilio Sanahuja y Martínez.
Edad veinte años, cojo de la pierna derecha, oficio alam- 

brero, estatura regular, pelo castaño; viste pantalón de pana 
parda, blusa azul de algodón, boina á la cabeza, y calza al
pargatas blancas usadas. J—-1936

ZARAGOZA—PILAR
D. José María García Belenguer, Juez municipal del dis

trito del Pilar de esta ciudad, ejerciente funciones del de ins
trucción por ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Lázaro 
Melguizo, de quince años de edad, hijo de Ramón y Juana, 
soltero, basurero y pastor que ha sido, natural y residente en 
Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora,  ̂para que dentro de 
los nueve días, siguientes al de la inserción de la presente en 
el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en las cárceles de este partido á responder d é lo s  c r 
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre hurto de herramientas de agricultur por 
haberse decretado su prisión provisional; apercibiéndole qu„ 
si no comparece se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida 
des, así civiles eamo militares y agentes de la polic a judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad, á mi disposición, del referido procesado

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1893.=Jos o M García. 
De su orden, Angel Arnau. J—1962

NOTICIAS OFICIALES
Compañía M inera y M etalúrgica  

del Morca je.
El Consejo de administración de la Compañía, con arre

glo al art. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á 
los señores accionistas de la misma á junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid el sábado 14 de Mayo próxi
mo, á las tres d« la tarde, en el domicilio social, Paseo de Re- 
coletos, 12, con objeto de conocer la Memoria presentada por 
el Consejo de administración, aprobar las cuentas del ejerci
cio de 1897, fijar el dividendo y resolver sobre la reelección 
de un Administrador.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones, por lo 
menos, que hayan de concurrir á la junta, se servirán depo
sitarlas antes del día 8 de Mayo próximo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, Paseo de 
Recoletos, 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, 
rué d‘Antin.

Madrid 15 de Abril de 1898.=Por acuerdo del Consejo, Pa
blo de Gorostiza. X—1937

Sociedad Española del A cum ulador Tudor.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los . señores accionistas de la Sociedad Española del Acumu
lador Tudor á junta general extraordinaria, que se celebrará 
el día 26 del actual, á las dos de la tarde, en el domicilio so
cial, carrera''de San Jerónimo, números 7 y 9, para tratar de 
la reforma de los estatutos sociales, según proyecto que es
tará de manifiesto.

Para tomar parte en las deliberaciones y votaciones de di
cha junta general, será preciso que los señores accionistas 
presenten en las oficinas de la Sociedad, en Madrid, ó en la 
Banque Industríelle Genevoise, de Ginebra (Suiza), 25 accio
nes por cada voto, pudiendo hacerse representar por otra 
persona, con tal que sea accionista también, medíante carta 
ó documento particular ó público que acredíte la representa
ción conferida.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración! y con 
arreglo á los artículos 23 y 24 de los estatutos, se anuncia á 
los señores accionistas.

Madrid 15 de Abril de 1898.=Por el Consejo de adminis
tración, los Directores, Goweibcli.=F. R. Weysmann,

X—1935

Canal de U rgel.
No habiéndose depositado suficiente número de obligacio

nes para celebrar la junta general convocada para el día 17 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñores concurrentes, el día 25 del propio mes, á las cuatro de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Méndez Nú- 
nez, 1, primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo 
que las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, 
que se admitirán desde el día 18 al 23 inclusive, de nueve á 
doce de la mañana.

Barcelona 11 de Abril de 1898.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X—1903' 1

D ir e c c ió n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Ayer llovió en Cáeeres, Teruel, Avila, Badajoz, Burgos, 

Loruna, Cuenca, Salamanca, Santander, Sevilla, Toledo y 
Valencia. J

B olsa de Madrid.
Cotización  oficial del dia 15 de Abril de 1898 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ==========================

Día 14. Día 15.

» w m & m  «I 41 í® »
geri*F , de 50.000 peseta»nom inales. 53*25 54*50-55-30-25-54 0/0
Idem B, d© 25.000 Id. Id  ........................  £3*50 54W 50-‘ 0-20-54 0/0

54*15
Idem D, de 12.500 id. Id.......................................  53*60 54*85-75-70-60-50-20

54*10
Idem C, de 5.000 id. Id * .. 54*10 56 0/0-55*50-55 0/0

54*75-70-80-90
Idem B, de 2.500 id. Id     54*75 §5 *f0-55 0/0
Idem A, de 500 id. id.................................  57*85 59 0 0-59*50-600/0
Idem 0  y  H, de 100 y  200 Id. Id. 55*10 55*50-25-55 0/0
¡En diferentes ser i e s .  ..........................    55*50 57 0/0-55 0/0

55*50-25-54 0/0 
57*80-56*35

A «i -     c 58‘16 54*50-80-70-15-55-25
......................................................  54*20-10-54 0/0

fin cor. fir.
n i el f « » ' camMo m. 54*875

Serie F, de 24.000 pesetas nominales . , ,  66*15 67 0/0-66*50-25-66 0/0
65*5075

Idem. E, de 12.000 Id. id .                 * 66*40 67 0/0-66*75-66 0/0
65*90-80-85

Idem D, d® 6,000Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0/0 680/0*68*50-67*50
[dem O, de 4.000 Id, Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*50 68*25-69 0/0-67*50
Idem B, de 2,000 id. id    , 71*50 72 0/0-71 0/0
[dem A, de 1.000 id, id. ------ -------- ------------- 74 0/0 72*50-73 0/0-72 0/0
Edem 0  y H, de 100y  200 Id. Id.  ...........  76 0/0 »
gn diferentes serie».  ........... .. 71*25 »
Partidas de 50.000 peseta» nom ínale»  * >
[dem de 100.000 Id. Id .  ......................   * 66*10
1 plazo.      | 66*50 66*10 fin cor. fir.

con numeración.RoalK  *1 4! sms* nn»vlln«bl«.
Serle E* de 25.000 pesetas nominales  65 0/0 66 0/0-66*25-65 0/0

65*75
Idem D| de 12.500 id. Id  ................... * 66 0/0-66*25
Edem C, de 5.000 id. Id -------- - 65 0/0 66*40-66 0/0
Serle B, deS.5001d.Id.  ................... 68 0/0 68 0/0-58*10-60
Idem A, de 500 id. id.  _________ - ................  69 0/0 69*15-89 0/0-69*25
En diferentes series  ......................   * 68*10-68 0/0-87*20

OMIff afilones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , números 1 al 25.864......................  100*20 100*10
Serle B, número* 1 al 90.426...................   100*15 100*10-15-20-10

O bligaciones delTeBoro, de 500 peseta», so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizable» en ocho años núms 1.600.000 83*50 83*40-82 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales  83*25 83 40-83 0/0-82 0/0
Billetes blpotecarios de Cuba de 1886...... 73*75 72 0/0-71*75-50-25
Idem basta 10.000 pesetas nominales  73 0/0 73*50-71 25-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............  61*25 68'50-68 0/0-62*50

62 0/0-61*50-61 0/0 
60*50-60-75

Idem basta 10.000 pesetas nominales . 61 '50 64 0/0-63 0/0
62*50-61*50 

62 0/0 61 0/0 
60*50-60-75

Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 78 0/0 78*50-77 0/0-76*50
Idem basta 10.000 pesetas nominales  78 0/0 79 0/0-77 0/0

Bsbc .  Bflpwdeeitvfl» *•
Cédulas bipotecarias al 5 por 100.— 171.500 » 108‘5C-104 0/0-103*10
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 . 99*50 »

Acciones del Banco de E sp a la .........................  *  3 »8 0/0-376 0/0
b75 0/0

Idem Id. Id— Cantidades pequeña....................  * 376 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

baco».—Acciones ai portador   228 0/0 228 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas..................  * 230 0/0

B o lsa s  extranjeras.
París 14 de Abril de 1 8 9 8 j

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.* . á » 
í Idem Id. Id. interior...............................    & »
)  Idem amortizable ai % por 100.«••••...• á »

Fondos españoles...< Idem w  ^  % po? 1Q0 02tQrior # #  ............  & *
f Idem id. al 8 por 100 exterior ......... & »
l  Obligaciones de Cuba.........................     & 250*00

fo id os fra n ceses ,. 8 100 ........ •**.................*.......................  * ÍÍÜmÜt 8 li*p or  100................................    á 1C6*40
Con solida do singles e s . . . .....................    £ 110 56

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Abril de 1898.

' TEMPERATURA
ALT UHA humedad del aire.

del   ....... -.....  —
HORAS . T a g fa r a o  ’ DIEECCI0N ESTAD°

O0, ¥ en „  , y clase de viento, del e ie le .... l « Humecte-milímetros Seco. ¿ 0t

6 m añana*... 705*44 6*6 6*2 S E .... B,* fte. Casidesp.*
9 m añana,o.• 705*57 11*3 7*5 S O ..., Viento. Nuboso.

18 del d ía   704*48 14*5 8*8 S O .,.. Idem ... Idem.
8 de la tarde, 703*84 15*0 9*2 S O .... Idem ... Casicub.*
6 de la tarde. 702 0) 5*0 6*6 ONO.. Idem ... Cubierto.
9 déla  noche. 704*10 6*4 5*6 O ........... B.*fte.. M. nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra................................ 17*0
Idem m ín im a.. . . ...........................     5*8

D iferencia.......................................................     11*2
Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la t ie rra . • • 20*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l....................... . 57*8

Diferencia.................................................. .....................  87*5
Temperatura máxima á cielo descubierto ju nto  á la tierra

.vegetal 6 laborable........................... ............................. . 88*7
Idem  m ínim a,id ...................................................     3*8

i fe r e n c ia . . . ........................................... ........................  29‘9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(Kilóm etros)......................     ^

Oscilación barométrica,Id. (m ilím etros)............................«.
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve ho«

ras d é la  noche............................................................................. — 2 9
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)... »

Despachos telegráficos  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 15 de Abril de 1898.

Altura Tempe- Dir0C.  Fuerza _
barométrica ratura Estado Estada

á 0o en eión dfil
l§S£U 8A9ES y al nivel grados del del eiele. déla mar.

d.1mar en centesi- vieat0. Ti0nto. 
milímetros, males.

S. Sebastián. 761'S 15*8 N.Viento. Despejado. Oleajfi^
Bilbao  761*7 15*6 E . Brisa... Casi desp.*». Trsnq.®
Oviedo  759*3 12*8 E  Idem ... Cubierto... *
Coruña (7h.). 760*2 10*0 S O .... Calma.. L luvioso... Picad»
S a n tia g o -.... 159*5 7*4 S O .... B .* lig / Idem  »
O r e n s e ... . . . .  759*8 11*2 S E .... Id. fte.. C ubierto... »
V igo...............

Oporto  . ,
L isboa(8 h.).. "63‘4 10‘8 S O .... Viento. L lnvioso... Agnaac.
Badajoz..........

S. Fern. (7 h»)
S e v i l la . . . . . . .  765*2 16*4 N O .... B/ligf.* Casidesp.0. »
M álaga..  768*7 18*6 N O .... Id. fte.. Despejado.. Trahf *
0 ra n a d a ...... 762*6 1 4*6 O  Calma. P o co n u b ./ '

Alicante  161*6 19*2 SE.1. . .  Idem ... Idem .. Tranq/
Murcia  763*5 15*4 S O .... Idem... N u b oso .... *
Valencia  762*0 19*8 N . . . . .  Idem ... C asidesp /.
Palm a  763*2 15*4 S O .... B.*fte.. Cubierto... Tranq/
B arcelona.... 762*2 15*0 O S O .. Calma. Idem .. Picada.

Teruel   76**8 11*3 S  B risa .. Poconub.°. *
Z ara goza ..... 762*0 15*7 E  Calma. Casidesp.0. *
Soria...............
Burgos  762*8 9*0 S E .... Idem ... Poco nub.°.
León. *
V alladolid.... 761*7 12*0 S O .... Viento. í d e m . . . . . .  *
Salam anca... 762*0 1G*0 S O .... Idem ... N ub oso .... *
Segovia .. . . . .  761 ‘4 10*0 S O ... .  B risa .. Poconub.9. *

Madrid  762*7 11*3 S O .... Viento. N u b oso .... *
Escorial.  761*7 9*0 O ... . . .  Idem ... Poconub *
Ciudad R eal. 764*5 15*4 S O .... B r isa ...‘Nuboso  ►
Albacete  762*1 14*5 ONO.. Id .,fte. Despejado.. »

P a r í s . . . . . . . . .  7£8‘4 10*8 S   Id. lig.» N uboso....
0 r is -N ez ..* .. 756*9 9*8 S Ó .... Id. fte. Cubierto... Picada.
St. Mathieu.. 759*2 7*2 N O ... Calma.. Poconub.°. T?an% ‘
Isla d‘A ix . . . .  761*5 7*0 ONO.. Idem ... Despejado.. Idem.
Biarritz  762*7 11*8 SSO... Brisa... N u b oso .... Picada.
Clermont  759*9 11*0 S   Id. l i g /  Cubierto.. .  *
Perplñán . . . .  761*6 11*4 S O .... Idem ... Poco nub.°. r
Sieie  764*9 13*6 S E .. . .  Id. fte.. Casidesp.®. Agitada.
Niza  766*3 11*2 » Calma.. P oconub.0. Tram«*

Roma  769*1 7*5 N  Brisa... Cubierto... *
Liorna.. . . . . .
Palerm o  770*2 14*0 S E ... .  Viento. Despejado.. *
G a g lia r i.... .. 767*2 11*0 SO .. . .  Brisa. . Cubierto... *

Forman parte de este número de la G a c e t a  l o s  plie
gos 80 y 81 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX.

A N U N C I O S
CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 
le en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santo Toribio de Idébana y Santa Engracia.

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—Liliput— 
Los dos sueños.—Los dos habladores.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y m edía .- 
Turno 3.°—Beneficio del Sr. García Ortega.—Demi-monde.

TEATRO DE PA R ISH .-A  las nueve.—Función 190 de 
la temporada.—Campanone.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Función 5.a de abono.—Turno impar.—La Bohéme (es
treno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Entre mi mujer y el negro.—La buena sombra.—El ángel caído 
El señor Joaquín.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—La praviana.—Los corazones de oro.— 
Segundo acto de la misma.—El marido pintado.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Los acró
batas.—La verbena de la Paloma.—La revoltosa.—El santo de la 
Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y tres cuar
tos.—Gran función en la que tomarán parte los incomparables 
Paganini, Vekita, Lamas, 0 ‘Connor y demás principales ar
tistas de la compañía.

Entrada, una peseta.


